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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA D a  CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E xposición á S. M.
SEÑORA: La cruel epidemia que durante 

dos años ha llenado de luto á casi todos los 
pueblos de la Península, y los recios tempora
les que lian seguido después á tan terrible azo
te, sumiendo en la indigencia á numerosas fa
milias, han puesto á prueba las virtudes del 
pueblo español, que con multiplicados ejemplos 
de cristiana abfegacion, de valor y heroísmo 
ha demostrado que la caridad, la resignación y 
el sentimiento del amor fraternal son las cua
lidades que mas le enaltecen en las épocas de 
amargura.

V M.* que en tan alto grado posee las vir
tudes y cualidades de su pueblo, ha procurado 
en ese período, uniendo su dolor al de la na
ción entera, recompensar con el testimonio de 
su Real afecto á todos aquellos que por la exal
tación de sus humanitarias acciones han tenido 
ía envidiable honra de sobresalir entre sus con
ciudadanos. Esos testimonios han bastado, Se
ñora , para satisfacer la noble ambición de 
cuantos los han merecido.

Al premiar, empero, acciones exclusivamen
te humanitarias, hijas de las virtudes cristia
nas , con las condecoraciones de las Ordenes 
creadas por los ilustres antecesores de Y. M. 
con  distinto objeto y para recompensar servicios 
civiles y militares hechos al Estado, se ha ob
servada & conveniencia y necesidad de crear 
una Orden especial , que por su nombre, esta
tutos é insignias, este en relación y armonía 
con los actos que no reconocen otro móvil que 
la exaltación de los sentimientos de caridad, 
de filantropía y de amor fraternal.

Ya existen algunos precedentes que auto
rizan esta innovación: tales como la cruz de 
epidemias que se concede únicamente á los 
módicos, y las que solo se dan por servicios 
de guerra Fundado en ellos, el Ministro que 
suscribe se atreve á proponer á Y. M., de 
acuerdo coa: sus dignos compañeros, la crea
ción de una Orden civil que se titulará «de la 
Beneñcencia,» destinada á premiar solamente 
á los individuos de ambos sexos que presten 
servicios extraordinarios durante las epide
mias, y á los que en casos de aflicciones pú
blicas, como naufragios, terremotos, inunda
ciones, incendios &c., arriesguen su vida ó sus 
intereses én beneficio de sus semejantes.

M a d r i d d e  Mayo de 1856.=SEÑORA.=»
A L. R. P. de V. M.,"Patricio de la Escosura.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que me ha propuesto mi 
Ministro c|e la Gobernación, de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros, vengo en decretar 
lo siguiente :

Art. 4.® Se crea una condecoración civil para 
premiar á los individuos de ambos sexos que en 
tiempo de cátamidades públicas presten servicios
extraordinarios.

Art. 2.* La condecoración de que habla el a rtí
culo an te rio r, llevará el nombre de «Orden de la Be
neficencia» y se ajustará en un todo al diseño que 
se acompaña.

Art. 3* La Orden de la Beneficencia será de 
prim era calase pon uso de placa, y de segunda \  ter
cera sin eliá, y Ve concederá según los respectivos | 
méritos y circunstancias.

Art. 4.* Corresponde la cruz de prim era clase :
| . f A los funcionarios de todas las dependencias 

del Estado, á los particulares, cualquiera que sea su 
clase, profesión ú oficio, que espontáneamente, ó por 
delegación de la A utoridad , pasen de un punto li
bre de toda calamidad pública, á otro en que exista 
alguna, y sufran en consecuencia de los servicios 
que hayan prestado, los funestos efectos de aquella 
con grande y probado riesgo de la vida.

8.® A los que hayan hecho donativos volunta
rios de fondos ó efectos que, con arreglo á su for
tuna, indiquen por su número ó calidad que ha 
habido verdadero sacrificio de las propias comodi
dades. Los que se hallen en este caso deberán ade
mas haber permanecido en el punto en donde la 
calamidad se hubiere presentado.

3 •  A los que con riesgo de su vida salvaren ó 
procurasen salvar la vida de alguna persona en 
naufragio, incendio ú otro acontecimiento de este 
género.

Art. 5.* Para obtener la cruz de segunda clase 
necesario:
4 • Reunir las dos prim eras condiciones ó re

quisitos de que hablará el art. 6.*
2* Se concederá también á los comprendidos en 

k  condición 3.* del mismo artícu lo , siempre que

aceptados sus servicios, haya tenido efecto la pres
tación de los mismos, y á los que, habiendo pasado 
al pueblo afligido por la calam idad, no hayan rea
lizado aquellos por enfermedad ú otro accidente or
dinario que les imposibilite, á cuyo fin los intere
sados lo acreditarán debidamente.

3.° Pueden aspirar á ella los comprendidos en 
la condición 3.a del art. 6.° ya citado, siempre que, 
habiendo ó no prestado servicios, hayan sufrido 
lesión física gravo á consecuencia de la calamidad 
existente.

4.° Tienen asimismo derecho los funcionarios 
públicos que sin descuidar el desempeño de sus 
respectivos deberes, como tales, hayan prestado 
servicios extraordinarios de mayor ó menor im por
tancia, con motivo de la calamidad existente.

5.° Son acreedores igualmente los que no resi
diendo en el punto de la calamidad hubieren he
cho donativos voluntarios de fondos ó efectos que 
según las circunstancias del que se encuentre en 
este caso indiquen que ha habido verdadero sacri
ficio de las propias comodidades.

Art. 6.° Se concederá la cruz de tercera clase á 
los que reúnan alguno de los requisitos siguientes:

1.° Haberse ofrecido en el punto donde exista la 
calamidad, con aceptación y efecto de la oferta, á 
socorrer personalmente á los que á causa de aque
lla hayan experimentado lesión física ó estado en 
algún riesgo inminente.

2.° Haber adelantado fondos del propio peculio, 
con calidad de reintegro, ó bien efectos para la cu 
ración ó salvación de los desgraciados, fondos ó efec
tos que con arreglo á la posición social del que los 
adelante, indiquen por su número ó calidad que ha 
habido verdadero sacrificio de las propias comodi
dades.

3® Se concederá igualmente á los que, no reunien
do ninguno de los mencionados requisitos, hayan 
pasado espontáneamente y sin excitación alguna de 
un punto libre de toda calamidad pública , á otro 
que la experimente , con el objeto de prestar servi
cios, aunque á su llegada ya no sean estos necesa
rios, á cuyo fin, y para evitar abusos, los interesa
dos se proveerán de una cercificacion del Ayunta
miento del pueblo de su residencia en la que conste 
la fecha del ofrecimiento, consignando ademas que 
á su salida continuaba la calamidad que la motivó. 
Esta certificación deberá presentarse al Alcalde del 
pueblo afligido, que pondrá en ellaf el Y.* B.® para 
los efectos de este decreto.

Art. 7.° Para acreditar los servicios prestados en 
caso de calamidades públicas, es necesario presentar 
un certificado de la Autoridad superior civil de la 
provincia, previo informe de la municipalidad del 
pueblo en que aquellos hubieran tenido efecto.

Art. 8.° Para acreditar el derecho á la cruz de 
primera y segunda clase, es indispensable, ademas 
del certificado de que habla el artículo anterior, ha
cer una información de cuatro testigos pobres y 
cuatro acomodados, con intervención de un Regidor 
del Ayuntamiento.

Art. 9.° En los referidos certificados deberá cons
tar que los servicios han sido gratuitos.

Art. 10. Los diplomas de la cruz de prim era 
clase llevarán el sello de Ilustres ; los de la segunda 
el sello prim ero, y los de la tercera el segundo, 
único derecho que por ellos pagarán los interesados.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo de mil 
ochocientos ¡cincuenta y seis.—Está rubricado de la 
Real mano.— El Ministro de la Gobernación , Patri
cio de la Escosura.

Subsecretaría.— Negociado 2 * —-Circular.

Enterada S. M. con doloroso sorpresa de una co
municación del Sr. Ministro de Gracia y Justicia, en 
que trascribe el aviso dado á su autoridad por el 
reverendo Obispo de Cartagena de la interceptación 
de dos folletos protestantes titulados El Alba y E x
tractos de las Santas Escrituras, que circulaban en 
su diócesis clandestinam ente, se ha servido dispo
ner que V. S . , bajo su mas estrecha responsabili
dad, vigile cuidadosamente en esa provincia de su 
cargo, á fin de im pedirla introducción ó circulación 
de estos escritos ú otros sem ejantes, excitando el 
celo de los Promotores fiscales, para que estos por 
su parte acudan á cumplir la ley allí donde haya 
quien la infrinja.

De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 20 de Mayo de 1856.= E seosura.=  Se
ñor Gobernador de la provincia de...

Adm inistracion.— Negociado 5 .º

Remitido al Tribunal Supremo Contencioso-ad
ministrativo el expediente sobre autorización para 
procesar á D. Andrés S e re s , Alcalde de Zaydin, ha 
consultado lo siguiente:

Este Tribunal Supremo ha examinado el expe- 
dieifte original remitido por el Gobernador civil de 
la provincia de Huesca, en que el Juez de prim era 
instancia de F raga pide autorización para procesar 
al Alcalde de Zaydin D. Andrés S eres; de cuyo ex
pediente resulta :

Que el 26 de Agosto de 1855 se presentó en el 
Juzgado de prim era instancia de Fraga un escrito 

¡ de denuncia en nombre de D. Blas Ibaiz y de Don 
José y D. Antonio Ibaiz Angas, el primero Capitán 
y los otros dos Tenientes de la Milicia Nacional de 
la villa de Zaydin, en el que referían q u e , hallán
dose reunida la compañía en la tarde del 7 de Ju- 

I nio para tra tar de asuntos propios de su instituto, 
I dispuso el Capitán que formaran por estatura los 
I individuos que la com ponían, á lo cual se negaron

varios de ellos, retirándose del sitio de la reunión; 
que de este acto de insubordinación dieron parte 
inmediatamente á los Regidores D. Manuel García,
D. Mariano Soxolla y D. Francisco Seres, y al Sín
dico D. Antonio S am per, para que lo pusiesen en 
conocimiento del Alcalde, cuya Autoridad, lejos de 
reprim irlo y castigarlo, lo había aprobado, diciendo:
Que ya estaba cansado de D. Blas Iba iz , y que si 
cogía el trabuco lo iria á asesinar en su propia 
casa; y que posteriormente habia añadido ol mis
mo Alcalde á presencia del alguacil de la Alcaldía: 
Que no pararía hasta deshacer la Milicia Nacional 
de Zaydin.

Previa la fianza de calumnia prestada por los 
denunciadores, y la ratificación de estos en su es
crito , se recibió por el Juzgado información de tes
tigos para la justificación de los hechos.

Algunos Nacionales declararon de una manera 
vaga que habian oido decir de público que el Al
calde habia proferido las expresiones de que va he
cho mérito.

Don Antonio Ibaiz M urillo, Secretario del Ayun
tamiento de la expresada v illa , expuso en su de
claración que no tenia noticia de que semejantes 
expresiones hubiesen sido pronunciadas por el Al
c a ld e ;^  que por el contrario, hallándose aquel 
presente cuando los Regidores y el Síndico evacua
ron su cometido , el Alcalde habia reprobado la 
conducta de los Nacionales desobedientes.

En los mismos términos se expresa D. Mariano 
Soxolla, que fue uno. de los Regidores encargados 
de cumplir aquella comisión.

El alguacil de la Alcaldía declaró que lo único 
que habia oido decir á D. Andrés Seres era , que si 
él hubiera mandado, algunos de los Nacionales no 
estarían en la compañía.

El Juez de primera instancia conceptuó que el 
sumario arrojaba méritos bastantes para sujetar á 
un procedimiento criminal al Alcalde de Zaydin, y 
pidió autorización al Gobernador de la provincia.

Esta Autoridad oyó al referido Alcalde, qiiien 
manifestó en su defensa que las amenazas de que 
se le hacia cargo eran fa lsas, inventadas por uno 
de los bandos que e x i s t í a n e l  pueblo, por el 
mismo que el dia 20 de habia atropellado
su autoridad y le habia herido gravem ente; y que 
nadie de buena fe podría poner en duda su adhesión 
,á la Milicia Nacional , îV cuyas lilas había servido 
en las épocas en que ha regido esta institución, a r r  
rostrando por la causa de la libertad cuantos com
promisos y sacrificios eran conocidas de toda la 
provincia.

El Gobernador denegó la autorización con dicta
men de la Diputación provincial, fundándose en 
que no aparecían justificadas la¿. amenazas que 
se habian denunciado, reconociendo á la vez el re
levante patriotismo de D. Andrés Seres; los impor
tantes servicios que ha prestado, y haciendo mérito 
de la división que reina en el pueblo, de la que 
surgen elementos constantes de desorden en mengua 
del principio de autoridad:

Visto el art. 100 de la Ordenanza de la Milicia 
Nacional, según el que corresponde al Consejo de 
subordinación y disciplina el conocer de todas las 
fallas cometidas en el servicio:

Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 1850, 
que establece las reglas que han de observarse siem
pre que se trate de procesar á los Gobernadores de 
provincia y á los empleados y corporaciones depen
dientes de estos por hechos relativos al ejercicio de 
sus funciones:

Considerando que no corresponde al Alcalde de 
Zaydin la reprensión y castigo de la falta de subor
dinación en que incurrieron los Nacionales que en 
la tarde del 7 de Junio desobedecieron á su Capitán: 

Considerando que la expresión que se supone j 
pronunciada por aquella Autoridad á presencia del 
alguacil de la A lcaldía, de que no pararía hasta 
deshacer la Milicia Nacional de Zaydin, ha sido des
mentida por el mismo alguacil en su declaración: 

Considerando que de las diligencias practicadas 
en el sumario no se deduce ni remotamente la 
certeza de la amenaza que se atribuye al citado 
A lcalde, toda vez que esta no se halla confirmada 
por las declaraciones de los testigos presenciales, 
D. Mariano Soxolla y D. Antonio Ibaiz Munillo, que 
son los únicos que han depuesto por ciencia propia, 

El Tribunal opina que podría Y. E. consultar á 
S. M. que se confirme la negativa resuelta por el 
Gobernador.

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por el 
T rib u n a l,

De Real orden lo comunico á V. S. para su in 
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 21 de Mayo de 4 8 5 6 .=  
Escosura.=Sr. Gobernador civil de Huesca.

Sanidad. —  Negociado 2 * — Circular.

En atención á que en algunos puntos se ha des
arrollado la.epizootia rasioloza en los ganados, y 
deseando la Reina (Q. D. G.) que por todos los me
dios posibles se contengan los estragos que pueda 
causar, se ha servido resolver que^manifieste V. S., 
á la mayor brevedad, si en esa provincia se ha he
cho el ensayo de la vacuna en el ganado la n a r , des
de qué época se viene verificando, las mejoras que 
se hayan obtenido, y si se ha practicado todos los 
años.

Es también la voluntad de S. M. que se reco
miende á V. S., como ya se hizo en orden circular 
de 11 de Febrero de 1833, excite á los ganaderos á 
ensayar la inoculación de la viruela en sus ganados,

que tan buenos resultados dió en años anteriores, 
reencargando á los profesores de Veterinaria la ne
cesidad de que la ejecuten, y especialmente á los 
Subdelegados, siempre que los dueños se presten á 
ello, convencidos del bien que les reporta ; dando 
cuenta Y. S. á éste Ministerio de los resultados que 
se obtengan, con las observaciones que estime con
venientes.

De Real órden lo digo á Y. S. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Mayo de 1 8 5 6 .= E sco su ra .= S r. Go
bernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

De conformidad con el parecer del Consejo de 
M inistros, vengo en autorizar al de Hacienda para 
que someta á la deliberación de las Corles Constitu
yentes un proyecto de ley con el fin de que el ga
nado caballar y m ular comprado en España por el 
Gobierno inglés, y cuya venta debe hacerse en G i- 
braltar por cuenta del mismo, sea libre de dere
chos de Aduanas á su introducción en el reino, 
siempre que los compradores sean súbditos espa
ñoles.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y seis.= Está rubricado déla 
Real mano. =  El Ministro de Hacienda, Francisco 
Santa Cruz.

A LAS CORTES.

Ajustada la paz, en v irtud  del Tratado que aca
ba de firmarse en París , el Gobierno de la G ran- 
Bretaña se ha visto obligado á disponer la venta in
mediata de un número considerable de cabezas de 
ganado caballar y mular que acababa de comprar 
en la Península y de reunir en G ib ra lta r, con el fin 
de atender á las necesidades de la guerra.

La mayor parte de aquellas , vendida pública ó 
privadam ente, se halla destinada á volver á Espa
ña , mediante el pago del derecho establecido en el 
arancel de Aduanas, cuya circunstancia ha de in 
fluir, de una manera eficaz, en el bajo precio de 
las ventas. En su consecuencia, el Representante 
del Gobierno inglés en está corle ha remitido al de 
S.'BL, con recomendación, úna solicitud que el Ofi
cial comisionado para la compra y venta del gana
do de que se trata , ha formulado con el objeto de 
que los caballos y muías que se importen en la Pe
nínsula vendidos en G ibraltar á súbditos españoles 
y procedentes de compras hechas en nuestro pais? 
sean libres de los derechos de entrada.

La disposición 10 de las que se hallan vigentes 
de la ley de 9 de Julio de 1841 previene que el ga
nado cuya admisión esté perm itida por el Arancel, 
podrá desembarcarse en el momento de llegar los 
buques á los puertos, precediendo obligación de 
cum plir las formalidades de Instrucción y de satis
facer los derechos.

Pero considerando las circunstancias especiales 
que concurren en este caso , el Gobierno de S. M. 
entiende que conviene establecer una excepción en 
cuanto al ganado de procedencia española, qué aca
ba de ser comprado en nuestro país y que haya de 
ntroducirse en el m ism o; puesto que, ademas de 

la notable ventaja que podrán obtener los compra
dores nacionales, no será menor el beneficio que 
reportarán nuestra agricultura y comercio, por la 
considerable baratura  con que será dable realizar 
las adquisiciones én vista de la apremiante necesi
dad en que el Gobierno inglés se halla de proceder 
á la enajenación.

Apoyado en estas razones de equidad , y atendido 
lo conveniente que es dar esta m uestra de deferen
cia al Gobierno de una nación amiga y aliada de la 
España, el Ministro que suscribe, autorizado com
petentemente por S. M., y de acuerdo con el pare
cer del Consejo dé Ministros, tiene la honra de so
meter á la del floración de las Cortes el adjunto 
proyecto de ley.

Madrid 23 de Mayo de 1856. =  El Ministro de 
Hacienda, Francisco Santa Cruz.

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.° El ganado caballar y m ular que ha 
sido comprado en varias de las provincias de Es
paña por el Gobierno inglés, y cuya venta debe ha-r 
cerse en Gibraltar por cuenta del mismo, será libre 
del pago de derechos del arancel de aduanas á su 
introducción en el reino, siem pre que los compra
dores sean súbditos españoles.

Art. 2.° El Ministro de Hacienda adoptará las 
disposiciones convenientes sobre la manera de cum
plir lo prescrito en el artículo anterior, á fin de que 
no sufran perjuicio los intereses públicos^

Madrid 23 de Mayo de 4856.=É l Ministro do 
Hacienda, Francisco Santa Cruz.

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina (Q D. G.) se ha servido conceder el 
Begium e x e q u á tu r  á D. José Yalentin Zufiria, nom
brado Cónsul de la República del Perú en la Coru- 
ña- á D. Edmundo Juan T urner, nombrado Cónsul 
de la G ran-Bretaña en Cartagena; al Barón de F i- 
n o t, nombrado Cónsul de Francia en Santander; á 
D. Ruperto de la Cavada Mendez Vigo, nombrado 
Cónsul de los Paises-Bajos en idem ; á D. Gerónimo 
Ruiz de la P a rra , nombrado Cónsul de Yenezuela 
en idem , y á D. Luis Hernando López, nombrado

Cónsul del mismo pais en las Palmas de la Gran-Ca- 
naria.

S. M. se ha dignado igualmente autorizar á Don 
Jorge Williams para que pueda desempeñar el Vi
ceconsulado de Inglaterra en Granada: á D. Joso 
Félix San Juan , para el de la misma nación en 
Santoña; á D. Manuel Mayol el de Portugal en Pal
m a; á D. Mateo Rover y Oliver, el del Brasil en el 
mismo punto, y á D. José Marino el de Bélgica en 
Santiago de Cuba.

El Cónsul de España en Móbila (Estados-Unidos 
de América), participa á esta Secretaria, con fecha 
46 de Abril últim o, el fallecimiento en aquella ciu
dad del súbdito Norte-americano D. Bartolomé Gó
mez, na tural, según parece, de Santiago de Gali
c ia , soltero y de edad de 50 años, que tenia en 
Commerce Street un establecimiento de bebidas ti
tulado Liberty Co/fee House.

Lo que se anuncia al público para que las per
sonas que se crean con derecho á los bienes dejados 
por el d ifunto , se presenten en este Ministerio á en
terarse de varios particulares relativos á este abin- 
testato.

R ECTIFIC ACION.

En el Real decreto, art. 4.°, donde se nombran los Vo
cales de la comisión encargada de preparar el proyecto 
de ley orgánica para el Consejo de Estado , se ha omitido 
el nombre de D. Juan Vanhalen, Conde de Peracamps, 
Teniente General, Presidente del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIOS.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INFANTERIA.

9 Mayo 1856. Al Director general de Infantería.—Con
cediendo Real licencia al Capitán D. Manuel Gamba y  
Cacho.

kL—Id. sustitución al cabo segundo José Díaz.
la.—Id. relief y abono de sueldos al Teniente D. En

sebio Posada y García.
Id.—-Concediendo al Capitán D. Manuel Sánchez y  

Andrino la .cruz de Caballero de Isabel la Católica, en 
lugar del año de abono que para optar á la de San Her
menegildo obtuvo con arreglo al Real decreto de 5 de 
Enero de 1852.

10 id. de id. Id.—Concediendo relief y abono de habe
res al Capitán D, Juan Gómez y Picos.

Id.—Negando el grado de Coronel al primer Coman
dante D. Bernardo Rivero y Cabada.

12 id. de id. Aprobando una propuesta de ascenso 
para la provisión de 10 Tenencias.

Id.—Destinando al provincial de Segovia al Teniente 
D. Sebastian la Córte y Moreno.

Id.—Concediendo dos meses de Real licencia al Te
niente del provincial de Vich D. Juan Gómez y Perez.

13 id. de id.—Id. Concediendo relief al Teniente del ba
tallón provincial de Cáceres, núm. 38, D. Manuel Nufiez 
y Garrido.

Id.—Id. id. al Subteniente del regimiento de infante
ría de Extremadura, núm. 15, D. Froilan de Castro y  
Viñas.

14 id. de id. Id.—Concediendo Real licencia al Capi
tán D. Emilio Esealada y Arteaga.

Id.—Declarando mayor antigüedad en el grado de sar
gento primero al segundo Felipe de la Rúa v Sánchez.

Al Director general de Infantería.—Resolviendo que el 
sargento primero Antonio Gallardo y Reyes quede á su 
disposición y  sea destinado á uno de los cuerpos que 
guarnecen el distrito de Granada.

Id.—Negando empleo de primer Comandante al se
gundo D. Ramón Espadero y López.

15 id. de id. Concediendo Real licencia al segundo Co
mandante D. Antonio Martínez y Rojó.

Id.—Id. id. al Teniente D. José Rabilero y Ramos.
Id.—Negando el pase al arma de caballería al segun

do Comandante D. Antonio Luque y Carrasco.
Al del cuerpo de Estado Mayor de ejército y plazas.— 

Id. id. á continuar sus servicios en las Milicias de Cana
rias, de que procede, al Subteniente D. Luis Cubas y 
Fernandez.

Relación de los Tenientes de infantería ascendidos ci este 
em pleo , y  de los colocados en cuerpos , á quienes por  
Real orden de esta fecha se les destina á los que á con
tinuación se expresan:

D. Manuel Soto y Pascual, Capitán graduado Tenien
te del batallón provincial de Tortosa, núm. 76 , al regi
miento de la Albuera, núm. 26.

D. Juan Aguirre y Albarran, Capitán graduado Te
niente del batallón provincial de Alcalá de Henares, nú
mero 58, al regimiento de Búrgos, núm. 36.

D. Fernando Campos y Muñoz, Capitán graduado Te
niente del batallón provincial de Utrera, núm. 77, al re
gimiento de Búrgos, núm. 36.

D. Joaquín Grasot y  Fuster, Capitán graduado Tenien
te del batallón provincial de Pamplona, núm. 53, al regi
miento de Cantabria, núm. 39.

D. Luciano Bretón y Cabello, Capitán graduado Subte
niente del regimiento de Bailen, núm. 24, de Teniente al 
batallón provincial de Alcalá de Henares, núm. 58.

D. José Martínez y Nieto, Teniente graduado Subte
niente del regimiento de Borbon, núm. 17, de Teniente al 
batallón provincial de Pontevedra, núm. 17.

D. Justo Muñoz y Blanco, Teniente graduado Subte
niente del regimiento de Navarra, núm. 25, de Teniente 
al batallón de Tortosa, núm. 70.

D Francisco Puga v Coco, Subteniente del regimien
to del Rey, núm. i / ,  de Teniente al batallón provincial de
Pamplona, núm. 53. ^ .

7 D Tomás de las Heras y Obregon, Subteniente del re
gimiento de Soria, núm. 9 , de Teniente al batallón pro
vincial de Utrera , núm. 77. _  . . A 0 ,

D. Francisco Reiter y Madero, Teniente graduado Sub
teniente del regimiento de la Albuera, núm. 26, de Te
niente al batallón provincial de Toledo, núm. 29.

D. Modesto Fernandez y Alvarez , Teniente graduado 
Subteniente del regimiento de Saboya, núm. 6, de Tenien
te al batallón provincial de Covadonga, núm. 63.

D. Domingo Boyren y G rifull, Subteniente del regi
miento de Málaga, núm. 40, de Teniente al batallón pro
vincial de Logroño, núm. 13.

D. Miguel Cáceres y  Diaz,«Subteniente del regimiente 
de Guadalajara, núm. 20, de Teniente al batallón provin 
cial de Búrgos, núm. 4.

D. José Sánchez y Sánchez, Subteniente de infanterí? 
procedente del ejército de Filipinas, de Teniente al bata
llón provincial de Gerona, núm. 57.

CABALLERIA.

9 Mayo 4856. Al Director general de Caballería.—rCon 
cediendo mayor antigüedad en el empleo de Comandanti 
y grados de Teniente Coronel y  Coronel, á D. Antonu 
Yeste Castañeda , Coronel de reemplazo en esta corte.



Id.— C oncediendo cu atro  wfcses é e  Real
Rafael García C olorado, segundo m ariscal del regim iento  
carab in e ro s de la Reina.

Id. — Id. dos m eses de próroga á D. C onstantino Ro
dríguez Vera , T eniente del de c a rab in e ro s  del P ríncipe .

Id. —  D estinando al de lanceros de Montosa al Te
nien te  D. Juan  Zarza y Bergillos.

ARTILLARIA.

10 Mayo 1856. Al C apitán G eneral de G ra n ad a .— Re
solviendo que se faciliten, de los a lm acenes de a rtille r ía  á 
la Milicia Nacional de aquella capital la p ó lv o ra , estopi
nes y  dem as necesario  p a ra  las salvas de} an iv e rsa rio  de 
Doña María Pineda.

INGENIEROS.

Personal.

4 2 Mayo 1856. Al C om andante general del Campo de 
G ib ra ltar.— Negando á D. Sim ón José C abrera  el re tiro  
que h a  p e d id o , al cual re su lta  no tsn é r  dergclrq.

Al C apitán G eneral de A ndalucía. —  Declamando que  
D. José M artínez y  A lian no tiene defecho al re tiro  que 
ha  solicitado como cabo de C arab in ero s v-. Milioiano N a
cional que fue , pasando su  instanc ia  ¿H ac ien d a  parpt que 
p o r aquel M inisterio se le acred iten  los derechas pasivos 
qu e  le correspondan .

Al Sr. M inistro de la G obernación ;**** N egando á  f)oÉ  
L iberato Egea y  G uiinct el re tiro  que h a  pedido p o r r e 
com pensa "de sus servicios p restados en  la Milicia n a 
cional.

Al C apitán  G eneral de las P rov incias Vascongadas.—  
A utorizando á D. F ernando  G uillam as y  Castellón p a ra  
h acer a lgunas m odificaciones en la  casa que se le h a  con
cedido edificar en la zona m ilita r de San  Sebastian.

Al de Galicia.— C oncediendo á D. José T rexas p e rm i
so p a ra  a u m en ta r la p lan ta  y u n  piso m as de la fábrica 
de salazón de sard ina  que posee ex tram u ro s de la plaza 
de la Coruña.

Al de las Islas Baleares.—  C oncediendo perm iso  p a ra  
co n stru ir  u n a  casa den tro  de la zona m ilita r del castillo 
del Bellver en Palm a á Doña M agdalena Pujol.

Al de Castilla la  N ueva.— Negando la instancia  de Don 
Fernando  U rries , en solicitud de indem nización p o r los

S afio s fftttHé éSTM TáTléfílóliCíót! l ié  Yffi A
de A ragón.

Al Ingeniero  genera l.—N egando al zapador del reg i
m iento  dé  MÍgéntéFés D ionisio de la Vega el p rem io  pe
cu n ia rio  de 6,000 rs. que  ha pedido.

14 id. de id. Al D irector g enera l de In fan te ría .— A u
torizando á D. Ju an  Jerez y A r ra g a , C apitán  p ro feso r en 
el colegio de in fan tería  , p a ra  que p ueda  h acer la p u b li
cación de l escrito  que h a  p resen tad o  en  este M inisterio 
con el epígrafe de «Lecciones de fortificación de cam 
paña.»

15 id. de id. Al C apitán G eneral de las islas Balea
res.—-Negando á D. B ernardo  N ieguerra  y  Llul el p e r
m iso que ha solicitado p a ra  co n stru ir  u n a  casa en el a r 
rab a l de Santa C atalina de la ciudad de Palm a.

TERCERA SECCIÓN.
OFICINAS G ENERALES.

O R D E N A C IO N  G E N E R A L  D E  P A G O S

D E L  M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

Recaudación obten ida  p or los recargos au torizados en  la  
ley de 19 de Junio últimos para las obras del Canal de Isabel II, conduccion de aguas a Madrid desde el rioLozoya en los dia 17 al 23 del corriente. 

 
Lozoya) en los dias 47 al 2 3  del corriente.

Rs. vn. Cs.

Día 17 ........................................ 18,206,20
1 8 ........................................... 18,375,67
1 9...........................................  17,467,96
2 0....................................    19,397,12
21 ........................................... 28,930,05
2 2 ....................................    17,019,50
3 3 ...........................................  24,938,05

144,334,55

M adrid 24 do Mayo de 1 8 5 6 .= El O rdenador general.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

E stado  demostrativo de los títulos del 3  por 400 consolidado interior dé l a  emisión au torizada p o r la ley de 2 3  de Febrero 
de 4835, recogidos hoy dia de la fecha por devolución de garantías de las negociaciones de fondos verificadas por

RECOGIDO DE PARTICULARES.

Número
Séries.

de títulos.
NUMERACION. Reales vellón. TOTAL.

B ...................  1
C...................  2 .
e ................... 22

1 5 ,0 0 3 ................................ ..............................................................................
17 ,6 0 0  y  1 7 ,5 9 9 ..........................................................................................

3,000
12,000

1.056,000

7)''
1.071,000

A 'J  .......

E stado  demostrativo de los títulos del 3  por 400 consolidado in terior de la emisión au torizada  p or la ley de 2 3  de 
Febrero de 4855, que se han entregado hoy d i a d e l a  fecha en garantía de las negociaciones de fondos verificadas por 
el Tesoro.

ENTRECADO Á PARTICULARES.

Núm ero
Séries.

de títulos.
. NUMERACION. Reales vellón. TOTAL.

E.................... 49 6 9 ,8 2 8  a l 6 9 ,8 7 6 ................................... .................................. ............. .. 2.352,000

M adrid 24 de Mayo d[e 1856 — M. M. de U hagon.

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

R elación de las fincas adjudicadas y  censos redim idos hasta el dia de la fecha, con arreglo á la instrucción de 34 de 
Mauo último.

FINCAS ADJUDICADAS.

Número TiP° de la subasta' 
de fincas. Rs. vn. cent.

Cantidad 
á que han ascendido 

en el remate.
Rs. vn. cént.

Beneficio obtenido 
en el mismo. 
Rs. vn. cént.

En las sesiones a n te r io re s .. . .  ............. i 8,897 118.778,866,07 364.364,823,75 177.317,302,88

E n la del d ia de a y e r ...................................... 681 4.476,244,98 8.159,552 3.683,306,02

T o ta l. . .............................. 19,578 123.255,111,05 372.524,375,75 481.000,608,90

CENSOS REDIMIDOS.

Número de censos. Importe 
de la redención.

E n las sesiones an te rio r! 
En la del dia de a y e r . . . 
E n las Ju n tas  p ro v in c ia l

»g............  . . . . . .

e s ..........................

33,540
42

4,347

83.024,352,31
2.023,370,53
1.308,307,41

Total. 34,929 86.356,030,25

M adrid 24 de Mayo de 1856. =  El Se< 
g e n e ra l, A zpilcueta.

cretario  de la Ju n ta  de v e n ta s ,  M anuel P rec iad o .*= y , {} B.° « E l  D irector

QUINTA SECCION.
G O BERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAM IENTOS, JU N T A S, DEPEN DENCIA S VARIAS.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 24 DE MAYO DE  1856.

HORAS.
BARÓMETRO REDUCIDO Á TEM PERATURA E N DIRECCION 

del v ien to .
ESTADO DEL CIELO.Pulgadas

inglesas. Milímetros.
Grados.

Reaumur.
Grados.

Centígrados.

9 de la  m añ an a .
12 del d ia ...........

3 de la ta rd e . .. 
6 de id e m . . . .

27,766
27,776
27,772
27,806

705,24
705,49
705,39
706,26

12°,5 
14°,6 
14°,8 
13°,3 *

15°,6 
18°,2 
18°,5 
16% 6

S. O ..............
S. O ..............
0 . S. O.........
0 . S. O.........

Llovizna.
Idem .
C ubierto.
Idem.

Calor m áxim o del d ia ...................................

Calor m ínim o del d ia . .................................

16°,0 

11°,2

20°,0 

14#,0
Manuel Rico.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En v irtu d  de lo d ispuesto  p o r  Real o rd en  de 25 de 
Feb re ro  ú ltim o, esta Dirección genera l ha  señalado el 20 
de Junio próxim o, á las doce del dia, p a ra  la adjudicación 
en  segunda subasta  pública de las o b ras de la to rre  y  
edificio de u n  faro de cuarto  o rden  en  el Cabo D artuch, 
en  M enorca , bajo la can tidad  de 84,961 rs. á que ascien
de el p resupuesto  aprobado.

La su basta  se celeb ra rá  en  los térm inos preven idos po r 
la in strucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte  an te  
la D irección general de O bras p ú b lic a s , situada  en  el lo
cal que ocupa el M inisterio de Fom ento , y en  Palm a 
an te  el G obernador de la p rov incia  de las Islas Baleares, 
hallándose en  am bos p u n to s de m anifiesto  p a ra  conoci
m iento  del público  la m em oria  desc rip tiv a , p lan o , p r e 
supuesto  y condiciones facultativas y  económ icas.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente al ad jun to  m o d elo ; y la  cantidad 
que  ha  de consignarse  prev iam ente  como g aran tía  p a ra  
tom ar pa rte  en  esta s u b a s ta , se rá  de 4,000 rs. en  m etá
lico , en  acciones de las em iydas p o r el M inisterio de Fo
m en to , ó su equ ivalen te  en  títulos del 3 po r 100 al precio 
co rrien te  , debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
m ento  que acredite  h ab er realizado el depósito del modo 
que prev iene la re ferida  instrucción .

En el caso de que resu lta sen  dos ó m as proposiciones 
ig u a le s , se ce leb ra ra  ún icam ente  en tre  sus au to res u n a  
segunda licitación ab ie rta  en  los térm inos p rescrito s p o r 
la citada in strucc ión , debiendo ser la p rim era  m ejora  
de 500 r s . , y  quedando las dem as á vo lun tad  de los l id 
iad o res, siem pre que no bajen  de 50 rs.

M adrid 17 de Mayo de 1856— El D irector general de 
O bras pú b licas , C ipriano Segundo Montesino.

Modelo de proposición .

D. N. N ., vecino d e ....................... , en terado  del anuncie
publicado con fecha de 17 de Mayo ú ltim o , y  de las co n 
diciones y  requ isitos qu e  se exigen p a ra  l a ‘adjudicación 
en pú b lica  subasta  de las o b ras de la to rre  y  edificio de 
un  faro de cu arto  o rden  en el Cabo D artuch  , en  M enor
ca , se com prom ete á tom ar á su  cargo la ejecución de 
las m ism as con estric ta  sujeción á los expresados re q u i
sitos y  condiciones.

(Aquí la proposición  que se h a g a ; adm itiendo ó m ejo
rando  lisa y  llanam en te  el tipo fijado.)

Fecha y  firm a del p roponente .

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Pliego de condiciones p a ra  la venta en subasta pública de 
los géneros plom izos existentes en almacenes de las m i
nas de L inares en fin del actual, aprobado por Real or
den de 11 del mismo.

1 .a Los géneros que se venden  consisten  en 
4,500 q u in ta les de alcohol de p rim era .
4,000 q u in ta les plom o de p rim era.

Los tipos m ínim os adm isib les que h an  do re g ir  en  la 
ab asta , se rán  los de 42 rs. q u in ta l de alcohol y  70 rs. el 
e plom o de p r im e ra , sin  que se adm itan  p o stu ras á o tros 
íenores.
2.a Los plom os se en treg arán  al rem atan te  p u ro s y sin 

lezcla de cuerpos e x tra ñ o s , como se e lab o ran  en  las mi- 
as de L in ares , y  el alcohol enseriilado  segün costum bre, 
segurándose de ello en  el acto de recib irlo s ; pero  a d m i- 
dos, p ierde el derecho á reclam ación de cualqu ier e s -  
ecie.
3.a Queda obligado el rem atan te  á rec ib ir  en  el m is

to establecim iento  de L inares los géneros indicados den- 
*o de los 30 d ias siguientes al de la adjudicación y  p ré -

irTó éT' pago d e 's ú  im porte  ál precio  "en  que se rem aten , 
pudiéndolos ven d er lib rem en te  asi en el in te rio r como 
exportarlos al ex tran jero . ^

4.a El pago de los géneros ,se verificará  en  m oneda 
corriente de oro ó platas con e x o fe io n  de todo papel m o
neda en  la T esorería  cen tra l de esta cqrta*. ó en las de 
Hacienda d é :J ff i ie r ía  y Barcelona. y

5.a Los artícu los que  se venden son independien tes 
unos de otros* y  p o r lo m ism o se a tf lu iü t^ á n  por sepa
rado al m qjor postpr. E « am bos g éneros se ad m itirán  
proposicio |tefáj3(D? létes d e  500 quintales, i *

6.a Es oo^dicióft p recisa  que toda preposición  se p re 
sente acom pasada de docum ento que acredite  h a b e r de
positado en la Caja genera l del ra m o , ó e n ja s  T esorerías 
de Hacienda d e  B arcelona y  8 eVi.Ua, cotfio sucursal de 
aquella , ^ s  can tidades s ig u io iite s i.
Metálico ó papel-ad- ■ *
misible por todo su Deuda consolidada del 3 por 100.

valor nominal.

/  8,ooo las f l t t r tS W ii s .
, • 3.000 ,. , P fra  e l a lc o lA .

5.000 P ira  $  p lm npcle  p r im e ra .
1.000 2ÉO0 ¡tapa lates 4e 0ÍDO « tánta los de

i *»tapliol o <Jij piqueo. ?

' ; K.sle depósito lÉ rv irá  de g a ra i if« t j^ s ta  hab erse  hecho 
« • p a s o ,  en  cuya MMtóta dcvuelfós t ' f e s  m u ra lis ta s ,
verificándose desde lueyo la devolución después ele la 
subasta  á los posto res, cuya proposición no quede adini- 
ticla.

La ga ran tía  á que q uedan  afectos los depósitos os la 
de c u b rir  con pai te ó el todo de su  im porte  p o r la via 
gub ern a tiv a  los perju icios que se irroguen  á la Hacienda 
si el rem atan te  no cum ple su  com prom iso den tro  del 
plazo que m arca  la condición 3 .a

7.a Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos c e r 
rados, arreg ladas al m odelo qu e  se in se ría  á continuación, 
firm adas p o r las personas que las h agan  ó p o r sus apo
derados legítim am ente a u to riza d o s , teniéndose p o r nu las 
las que carezcan  de cualqu iera  de estas c ircunstancias.

8.a La adm isión de p roposic iones ten d rá  lu g ar el dia 
14 de Junio  próxim o en la D irección g enera l de Loterías, 
Gasas de Moneda y  M inas, sita  en la calle M ayor, piso 
bajo del edificio titu lado de los C onsejos, bajo la p resi
dencia del D irector general del r a m o , el segundo Jefe de 
la m ism a , de uno  de los Coasesores de la A sesoría gene
ra l de H acienda pública , y el E scribano m ayor de rentas: 
en la ciudad de A lm ería , an te  el G obernador de la p ro 
vincia , A dm in istrador de Hacienda de la m ism a, y  el E s
cribano  del ram o de H acien d a , y  en la de B arcelona a n 
te los m ism os funcionarios del Estado.

9.a A las dos de la ta rd e  de dicho d ia , en  los tres r e 
m ates , se da rá  p rincip io  al acto de la su b asta , o b se rv án 
dose en  ella las form alidades s ig u ien te s :

Hasta las dos y  m edia se ad m itirán  los pliegos que se 
p re sen te n , ho ra  en que se da rá  p rincip io  á la a p e r tu ra  y  
lec tu ra  de ellos.

E n seguida se adm itirán  condicionalm ente las p ro p o 
siciones m as altas en tre  las que cu b ran  ó sup eren  los p re 
cios m arcados en  esta fo rm a: p rim ero , las hechas á la 
totalidad si la oferta  es igual á las que se hagan  á lotes 
de 500 qu in ta les , en cuyo único caso se rán  p referidas d i
chas proposiciones á la totalidad ; y  segundo , las hechas 
á lotes p o r su orden  de precio de m ayor á m enor, si estas 
exceden de las que se ofrezcan en  las proposiciones á la 
totalidad y c u b ran  los precios m arcados.

Si e n tre  las proposic iones, ya á la totalidad , ya  á lo
tes , hub iese  dos ó m as iguales en precio  , tan to  en esta 
c o r te , como en A lm ería ó B arce lo n a , se a b rirá  licitación 
y e rb a l p o r 15 m in u to s , en  la que solo ten d rá n  derecho 
á tom ar parte  los firm antes de ellas ó sus rep re se n tan 
tes. Las pu jas se lia rán  con el in te rvalo  de cinco en cinco 
m in u to s , y  pasado el cuarto  de ho ra  expresado se adm i
tirá  la del m ejor postor.

10.a La adjudicación definitiva se h a rá  en esta corte 
p o r el D irector general de L o te r ía s , Casas de Moneda y 
Minas en  vista  de los resu ltados que se ob tengan  en las 
subastas de A lm ería y B arcelona después de recib idos los 
expedientes de estos últim os puntos, y  po r el o rden que 
se establecen p a ra  la adm isión de proposiciones en la 
condición an terio r. Si las aceptadas in te rin am en te  en esta 
co rte , A lm ería ó Barcelona resu ltasen  ig u a le s , asi á la to
talidad , como á lotes de 500 q u in ta le s , se h a rá  la ad ju
dicación po r m edio de sorteo público , que se anunciará  
en  la Gaceta y  celeb ra rá  en esta corte  á los ocho dias de 
la su b asta  an te  la  ju n ta  de e l l a , que se re u n irá  n u ev a
m ente  solo en  este caso.

11.a Los gastos que causen am bos rem ates se rán  de 
cargo y  cuenta  de lo ^ d ju d ic a ta r io s .

12.a Si al dar las#̂ ÉÉ¡Puiedia de la tarde  no se hubiese 
p resen tado  pliego alguncFfse d ará  el acto p o r term inado.

M adrid y Mayo 23 de 1856.—Domingo Pinilla.

Modelo de proposición.

Conform e con el pliego de condiciones publicado eii
la Gaceta d e .............. d e ................... el que firm a com pra al
G o b ie rn o ................qu in ta les de alcohol p o r precio d e ..........
reales q u in ta l  id. de plomo de p rim era  po r el p re 
cio d e  rs. qu in ta l.

Fecha y firma.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E n t.° de Junio próxim o se da rá  princip io  al pago de 
in tereses co rrespondien tes á la anualidad que vence en 
d icho dia de las acciones de c a rre te ra s , p rocedentes del 
em préstito  de 30 m illones, autorizado por la ley de 9 de 
Junio de 1845 y  Real decreto  de 21 de Mayo de 1851. En 
su  consecuencia los tenedores de cupones de estas accio
nes deb erán  p re sen ta r  las factu ras  de su  num eración, 
clase y  valores en la S ecretaría  de la D irección desde el 
26 del actual, á fin de consignar en ella el dia en que han  
de acud ir á p e rc ib ir su im porte  en  la T esorería  del esta
blecim iento.

M adrid 20 de Mayo de 185 6 .= E l S e c re ta rio , Angel F. 
de Ileredia. =  Y.° B.° — El D irector g e n e ra l, Presidente* 
P..A., Adaro. " ’

CONTADURIA CENTRAL.

Los señores cesantes y jub ilados que cobran  p o r m e - ' 
dio de apoderados en  la T esorería  c e n tra l , y  las pensio 
n istas que tienen consignado el pago de sus h aberes e n  
la m ism a T esorería , se se rv irán  p re sen ta r  en esta C onta
d uría  al Oficial encargado del negociado de Clases pasivas 
la correspond ien te  certificac ió n , au torizada po r el p á rro 
co respec tivo , y  con el Y.° B.° del Alcalde constitucional 
ó de b a rrio , expresando  en  ella el no m b re  del interesado, 
sus apellidos p o r p ad re  y m adre  y  el estado p re sen te ’ 
respecto de v iudas y  h u é rfa n o s , a sí como el p u n to  de la 
feligresía donde hab iten  , consecuente con lo dispuesto por 
la su p e rio rid ad  en 20 de Setiem bre próxim o pasado , sus
crib iendo  la declaración  im presa en los ejem plares que 
p a ra  este fin se facilitaron oportunam ente . Dicho docu
m ento y cualqu iera  o tro justificativo  de los pagos ha  de 
en treg arse  al referido empleado an tes del dia 31 del a c 
tual ; en  la inteligencia de que los in teresados que dejen 
de verificarlo  no p o d rán  ser inclu idos en  las nóm inas cor
respond ien tes al m es de la fecha.

M adrid 23 de Mayo de 1856 .=A ntonio  M artínez Laee.

Lista de las obras literarias rem itidas al M inisterio de 
Fomento por los Gobernadores de provincia  en el mes de 
Abril de 1856 p a ra  los efectos del Recd decreto de 10 de 
Junio de 1857  sobre propiedad literaria.

Núm . I.° del registro . Memoria sobre  el cólera-m orbo* 
a s iá tico : p ro p ie ta r io , a u to r  y ed ito r I). José María Agua
yo y T r illo ; im presor M oreno, im presa  en Moníilla en 
1854 : p rim e ra  edición en 4.° e sp a ñ o l: u n  tomo de 42 p á 
ginas. Presentada- en 5 de A bril de 1856.

Niim. 3.° y vuelto  del registro. H onrado y  crim inal á 
un  tiem po , comedia orig inal en tres actos y en  verso- 
p rop ie tario  1). José García Taboadela , au to r 1). Pablo 
del P ino y M ora, editor D. José García T ab o ad ela , im p re 
sor Gil de M ontes, im presa en Málaga en  1854: p rim era  
edición en  8.° m ayor: un  tomo de 85 páginas. P resentada 
en 7 de A bril de 1856.

Núm. 3.° y  vuelto del registro . A ntiguos y m odernos 
comedia orig inal en  u n  acto y  en prosa': p rop ie tario  Don 
José G arcía T aboadela , au to r D A ntonio Afán de R ivera 
(Juan Soldado), editor D. José García Taboadela , im p re 
sor Gil de  Montes, im presa en  Málaga en  1854- p rim era  
edición en  8.° m ayor: un  lomo de 2 í páginas. P resen tada  
en 7 de A bril de 1856.

Núm. 3.° y  vuelto del registre . El Laberinto, comedia 
o rig inal en  tres actos V en verso : p rop ie tario  D. José 
G arcía Taboadela , au to r D. A ntonio Alan de R ivera Juan  
S o ld ad o ), ed itor D. José G arcía T aboadela , im preso r Gil 
de M ontes, im presa en Málaga en 1854: p rim era  edición 
en  8 .° m ay o r: u n  tomo de 57 páginas. P resen tada en 7 de 
A bril de 1856.

Núm. 3;° y vuelto del registro . La Pensionista , zar
zuela o rig inal en dos a c to s : p rop ietario  D. José García 
Taboadela , le tra  de D. Antonio Afán de R ivera ¡Juan Sol
d a d o ) , Música de D. A ntonio L ujan , ed ito r D. José G arcía 
T aboadela , im preso r Gíl de M ontes, im presa  en  Málaga 
en  1854: p rim era  edición en 8.° m ay o r: u n  tomo de 48 
páginas. P resen tada  en 7 de A bril de 1856.. "

Núm. 3.° y vuelto  del reg is tre . Corte y  c o rtijo , come
dia o rig inal en  u n  acto y  en  vefso :' prop ietario  D. José

G arcía T ab o ad ela , a u to r D. Antonio Afán de R ivera (Juan 
S oldado ', ed itor D. José María T aboadela, im preso r Gil do 
M ontes, im presa  en  Málaga en 1854^ a edición nv
8.° m ay o r: u n  tom o de 26 páginas. P resen tada  en 7 de 
A bril de 1856.

Núm. S." y Vuelto del registro . La b a ta lla  de C o v a- 
d o n g a , d ram a orig inal en tres actos y  e n  v e r s o : p ropie- 
fario I). José G arcía T ab o ad ela , au to r 14. K nrique Zum el, 
ed itor D. .lose G arcía T aboadela, im presor Gil de Montes 
im presa  en Málaga en 1854: p rim era  odieion en  8 0 mam 
q u illa : un tomo de 60 paginas. P resen tada en 7 de \b r i l  
de 1856.

Núm. 3.a y vuelto  del registro . El gitano av en tu rero  
com edia o rig inal en tres actos y en  verso : p rop ietario  
D. José García T aboadela , au to r D. E nrique  Z um el, ed i
tor I). José García T aboadela, im p reso r Gil de Montes, 
im presa  en  Málaga en 1854 : p rim e ra  edición en  8 ° ma
y o r: u n  tomo de 70 páginas. P resen tad a  en 7 de Abril 
de 1856,

Núm. 3.p y vuelto  del registro . ¡Llegó en martes!!! 
juguete  c ó iR Í < ^ X 'b r i§ ¡ ] ^
G. T a b o a d c l^ a u fd f ' D. B irjm ic  ;^|aiíaFvj|,ab<iacltia> 4 
'im preso r G ijp e  Montes $ m p « esa  cp  f 854: Y
m era  e d ic p i  fi4ÉVc|: x$ í -18in& t l £  pfeífftlL
P re se n ta d ^ b n  7 "de A bril d e #850?.

Núm. q f  y  ytfeltó de 1 regijSro. La ^ r é p i f e  kfcEÁíÁ. 
r a n z a . dj?tunar ñrigJnaP en  |f e s  aétos v vérso: ^
finio 1). l * ¿ R d e l a ^ « |B r  1).
R iv e ra , ed ito r T aboadela , im preso r Gil de Montes , im 
p resa  en Málaga en  1855: p rim era  edición en  8 .a m ayor: 
u n  tomo de 70 páginas. P resen tada  en 7 de Abril de 1856.

Núm. 3.° y  vuelto  del registro . Aquí está u n  m oso é 
v e rd á , pieza o rig inal en un  acto y  en  verso : p ro p ie ta rio  
D. José G. T aboadela , au to r 1). Pablo  del P in o , ed ito r 
T aboadela, im p reso r Gil de M ontes, im presa  en Málaga en 
1855 : p rim era  edición en  8 9 m ay o r: u n  tomo de 38 p á 
ginas. P resen tada  en 7 de A bril de 1856.

Núm. 3.° y vuelto  del registro . El traspaso , ju guete  
cómico orig inal en  un  acto y en verso: p ro p ietario  Don 
José G. Taboadela, au to r D. E nrique l Z um el, ed ito r Ta
boadela , im p reso r Gil de M ontes, im presa  en Málaga en 
1855: p rim era  edición en 8.° m ay o r: u n  tomo de 28 p á 
ginas. P resen tada en 7 de A bril de 1856.

Núm. 3.° y vuelto  del reg istre . F a r in e l l i , zarzuela h is
tórica en tres actos y  en  v e rso : p ro p ie ta rio  I). José G. 
T aboadela , le tra  de T). Antonio Alan de R iv era , m úsica 
de I). M ariano Y azquez , editor T ab o a d e la , im preso r Gil 
de M ontes, im presa  en  Málaga en 1853: p rim e ra  edición, 
en 8.° m a y o r : u n  tom o de 94 páginas. P resen tada  en 7 
de A bril de 1856.

N úm . 3.° y  vuelto  del registro . Escenas N octurnas, 
piezas de co stum bres an d alu zas, d iv id ida  en dos p a rtos 
y en verso: p ro p ie tario  D. José G. Taboadela, au to r Don 
Pablo del Pino , ed ito r T ab o ad e la , im p reso r Gil de Mon
tes , im presa  en  Málaga en 1855: p rim era  edición en  8 .° 
m ayor: u n  tomo de 48 páginas. P resen tad a  en  7 de A bril 
de 1856.

Núm. 3.° y  vuelto  del registro . ■ F unesta  casualidad !!! 
pieza original en  u n  acto y $n v e r s o : p ro p ie tario  Don 
José G. T ab o ad ela , au to r I). José M. de Y iv an co s, ed ito r 
T aboadela; im preso r Gil de Montes , im presa  en Málaga 
en  1855: p rim era  edición en 8 .ü m a y o r : u n  toirfo de 32 
páginas. P resen tada en 7 de A bril de 1856.

Núm. 3.° y vuelto  del registro . Ocho m il doscientas 
m ujeres p o r dos c u a r to s , d isparate  cómico en u n  acto: 
p rop ie tario  D. José G. Taboadela, au to r D. E nrique  Zu
m el, ed ito r T aboadela , im preso r Gil de M ontes, im presa  
en Málaga en 1854: p rim era  edición en 8 .° m ay o r: u n  
tomo de 16 páginas. P resen tada en 7 de Abril de *1856.

Núm. 3.° y vuelto  del registro . O tra edición im presa 
en 1856 de id. id. id.

Núm. 3.a y vuelto  del registro . Un Señor de ho rca  y 
cuchillo , dram a orig inal en tres actos y  en verso : p ro 
p ietario  D. José G. T ab o ad ela , a u to r  D. E nrique  Zumel, 
ed ito r T ab o ad e la , im preso r Gil de M o n tes, im presa  en  
Málaga en 1855 : p rim era  edición en  8.° m ayor: u n  tomo 
de 53 páginas. P resen tada  e n -7 de A bril deÚ856.

Núm. 3.° y vuelto  del reg istre . G lorias de España ó 
conquista  de L orca, d ram a histórico  o rig inal en cuatro  
actos y en verso : p rop ietario  D. José G. Taboadela , au to r 
D. E n rique  Z um el, ed ito r T aboadela , im p reso r Gil de 
M ontes, im presa  en  Málaga en  1855: p rim e ra  edición 
en  8.° m ayor : u n  tomo en  81 páginas. P resen tada en  7 de 
A bril de 1856.

Madrid 21 de Mayo de 1856.

INSPECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL. .

Los indiv iduos que han  sido baja en  el cuerpo hasta  
fin del m es próxim o pasado , y  dejado de p e rc ib ir  a lguna 
cantidad por com bustib le  y  a lum brado  ú  o tros concep
tos , pueden  desde luego acud ir con sus solicitudes á esta 
Inspección p a ra  d isponer su  a b o n o , si es que se ha h e 
cho por la H acienda m il i ta r ; y  en  caso de hab er falleci
do los in teresados pueden  hacerlo  sus p a rien tes ó h e re - 

1 deros.
Madrid 24 de Mayo de 1856. = E 1  C oronel, secretario , 

Jav ier de Olmedo.

VEN TA S DE B IE N E S N A C IO N A LES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

CIUDAD-REAL.

Por p rov idencia  del Sr. G o b ernador de la p rov incia , 
y  en v irtu d  de la  ley de l.° de Mayo de 1855 é in s tru c 
ción de 31 del m ism o , se sacan á p ú b lica  subasta , en  el 
d ia y  h o ra  que se d irá , las fincas sigu ien tes:

Rem ate p a ra  el dia 26 de Junio de 1856, de doce á 
un a  de la ta r d e , an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia  
del d istrito  de M aravillas y escribano  13. Celedonio A zo - 
fra , que tendrá  efecto en  las Casas Consistoriales de esta 
corte.

Propios.

Núm. 648 del in v en ta rio .— Una su erte  de 400 fanegas 
de tie rra  de pasto y  labor de tercera  c lase , ó sean 257 
hectáreas y 64 á re a s , correspond ien te  al cu a rto , d en o 
m inado Llanos de L ó b reg a , térm ino  de Y illalierm osa , p ro 
cedente del caudal de propios de la m ism a, la cual está 
señalada con el núm . 11 de las doce en  que los peritos 
han  dividido dicho cuarto  : linda la sue rte  núm . 1 0 , vega 
de Balio Prieto  y  vega de A z u b e r : está a rre n d a d a , en 
unión de las d e m a s , hasta  29 de Setiem bre del co rrien te  
a ñ o : ha  sido tasada en  8,00o rs., y  cap ita liz a d a , p o r 560 
reales que los p e rito s le h an  graduado  de r e n ta , en 10.080 
reales , por los que sale á sulúasta.

Núm. 648 del inven tario . =  O tra id., de 439 fanegas de 
pasto y  labor de tercera  c la se , ó sean 282 hectáreas y  
76 á reas, señalada con el núm . 12 : linda da an terio r, Don 
Francisco M aría B a lle s te ro s , cuarto  Moheda y  T inajera: 
ha sido tasada en 8,780 r s . , y  cap ita lizad a, p o r 614 rs. 
que los peritos le h an  graduado de re n ta ,  en 11,052 rs., 
p o r los que sale á subasta .

Núm . 649 del in v e n ta r io .=  O tra id ., de 357 fanegas 
de pasto y lab o r de tercera  c lase , ó sean 229 hectáreas 
y 94 á reas, térm ino  v  procedencia como las an terio res, 
la cual corresponde a f cuarto  denom inado L lanos de Bo- 
t i ju e la , y está señalada con el núm . 1 de las cuatro  en  
que los perito s h an  dividido dicho cu arto : da princip io  
en  la m ojonera de te rren o s de D. Juan  E nriq u ez , con 
q u ien  lin d a , M anuel Yazquez Gómez y  h e rederos de G ui
llen : está a rre n d a d a , en un ión  de las dem as, h asta  29 
de Setiem bre del co rrien te  año : h a  sido tasada en 8,211 
rea le s , y  c ap ita liz ad a , por 574 rs. que los perito s le han  
graduado de re n ta , en 10,332 r s . , po r los que sale á 
subasta .

Núm. 649 del in v e n ta rio .= O tra  i d . , de 357 fanegas de 
pasto y  labor de tercera  c lase, ó sean  229 hectáreas y 94 
áreas, señalada con el núm . 2 : linda la a n te r io r , r io ‘C a
ñam ares y R om era l: ha  sido tasada en  8 ,211 r s . , y  cap i
talizada, por 574 rs. que los peritos le han  graduado  de 
re n ta , en 10,332 r s . , po r los que sale á subasta .

Núm . 649 del inven tario .— O tra id., de 357 fanegas de 
pasto y labor de tercera  c la se , ó sean  229 hectáreas y  94 
á rea s, señalada con el núm . 3: linda cam ino del Bonillo, 
rio  C añam ares y las Yiñas: ha sido tasada en 8 ,211 re a 
les , y cap italizada, po r 574 rs. que los p erito s le han  
graduado  de re n ta , en 10,332 rs., p o r los que sale á su 
basta.

Núm. 649 del in v en ta rio .= O tra  i d . , de 359 fanegas de 
pasto y lab o r de tercera  c la se , ó sean 241 hectáreas y  
23 á rea s , señalada con el núm . 4 : linda la a n te r io r ,  el 
rio, dehesa Cortada y  cam ino de la Osa de M ontiei: ha 
sido tasada en 8,257 r s . , y  capitalizada, po r 577 rs. que 
los peritos le h an  graduado  de re n ta , en 10,386 rs .,  po r 
los que sale A subasta .

Núm. 651 del in v e n ta rio .= O tra  id ., llam ada C orral de 
Leña, de 270 fanegas para  pastos de tercera  c la s e , ó sean  
173 hectáreas y 99 á re a s , térm ino  y  procedencia igual á 
las an te rio res, la cual corresponde al cuarto  denom inado 
L aguna B lan c a , y  ha  sido señalada con el núm . 2 de las 
ochó en que los peritos han  dividido el m encionado c u a r
to : contiene m atas de c h a p a r ro : linda D. A niano v  Don 
M anuel M artin: está a rrendada, en  u n ió n  de las dem as 
h asta  29 de Setiem bre del año actual: lia sido tasada en  
9,800 rs., y  c ap ita liz ad a , p o r 686 rs. que los peritos le 
han  graduado  de ren ta , en 12,348 rs .,  p o r los que sale á 
subasta .

Núm. 651 del in v e n ta r io — Otra id ., de 200 fanegas pa
ra  pastos de tercera  c la se , ó sean 128 hectáreas y  82 áreas, 
señalada con el n úm ero  4 : con tiene m atas de ch ap arro  
y  sab ina: linda M anuel M artínez, su e rte  núm . 3 y  cam i
no viejo de la O sa : ha  sido tasada en  8,200 r s . , y  cap ita 

lizada , p o r 574 rs. que los p e rito s le h a n  graduado de 
ren ta  , en  10,332 r s . , p o r los que sale á su b asta ;

Núm. 651 del in v o n ta r io .= O tra  id ., de 200 fanegas p a 
ra  pastos de  tercera  clase, ó sean 128 hectáreas y  82 áreaV 
señalada con el núm . 5 : contiene m atas de chap arro s y  
s a b in a : linda el Sr. M arques de Y a ld eg u errero , la anterior 
y cam ino de la Osa : ha  sido tasada en  8,0 i a r s . , y  cap i^  
talizada, po r 560 rs. que los perito s le h a n  graduado  de 
re n ta , en 10,080 r s . ,  po r los que sale á subasta .

Núm. 651 del in v e n ta rio .= O tra  id ., de 200 fanecas 
p a ra  pastos de tercera  c lase, ó sean 128 h ectáreas y^g* 
á reas, denom inada Hueco de C alderón , señalada con el 
n úm ero  6 : con tiene m atas de ch ap arro  y  quejigo: linda 
Manuel M artin , la an te rio r y  hered ero s de D. to m a s  Mu, 
ñ o z : ha sido tasada en 8,000 rs., y cap ita lizada, por Jírq 
reales que los peritos le han  g raduado  de r e n ta , en  10,080 
rea les , p o r los que sale á subasta.

Núm. 651 del in v e n ta rio — O tra id ., de 300 fanegas 
p a ra  pastos de tercera  c la se , ó sean  193 hectáreas y 
á reas, señalada con el n ú m v 8j  contiene m atas de ch a- 

liiula fá«uflo  del T e  C añam ares, Ma- 
g p e í j^ a r tirg y  c a n s ío  de tnsada en  9,900

y  c |S itaJl£a^a p o r « I r s e t e  M s perito s le han 
g f |d u id o  j p  re& í| 1 2 .,4 7 frs ., p r  que sale á su=

■ de 220 fanegas
1 hectáreas y  7o

I f P Í í s ,  y lp w ^ a c i iW Í ^ S ^ F u is  an terio res, la cual
co rresponde al cuarto  denom inado B arranco  Hondo t y  
está señalada con el núm . 6 de las ocho en  que los p e íí ,  
r itos h a n  d ividido dicho c u a r to : contiene ípat^s de cha- 
p a rro : linda $ I# n ie f '^ ¡ff tS fíe z ; n « |o ¿ ie i t  f l e f i e r r o  Gó
m ez y  A gustú í Pefez R odrigpez: csM id 'riicM da^ en  unión 
de las dem as, hasta  29 de Setiem bre del co rrien te  año : ha 
sido tasada en  8/205 r s . , y  c ap ita lizad a , p o r  573 rs, que 
los peritos le h an  graduado  de ren ta  , en 10,314 r s . . por 
los que sale á subasta.

Núm. 652 del in v en ta rio .—  O tra id ., de 250 fanegas 
p a ra  pastos de tercera  c lase, ó sean  161 h ectáreas y  dos 
a rea s, señalada con el núm . 7 : lin d a  M anuel M artínez, 
la an te rio r y A gustín R o d ríg u ez ; contiene m atas de cha
p a rro  : ha  sido tasada e n  9,«Gil rs. , y  capftatizad*/  n ^ f  
682 rs. que los p erito s le h a n  g raduado  de r e n ta , en 
12,276 r s . , po r las que sale á subasta .

Núm. 652 del inven tario . =  O tra id-, de 250 fanegas 
p a ra  pastos de te rcera  clase, ó sean  161 hectáreas y dos 
á re a s , señalada con el núm . 8 : contiene m atas de cha^* 
p a rro : linda la a n te r io r ,  m o jonera  de C erro  Gómez y 
A gustín Perez R o d ríg u ez : ha  sido tasada en  9,824 rs. v 
cap ita lizad a , p o r 686 rs. que los peritos le h an  graduado 
de re n ta , en  12,348 r s . , po r los que sale á subasta.

No se ad m itirá  p o stu ra  que no cubrq  e( tipo de la 
subasta . ' - í / '

El precio en que fueren  rem atad as las fincas so paga
rá  en la form a y  plazos que p rev ien e  el a rt. 6 .° de la ley 
de 1.° de Mayo últim o.

Notas. Las an te rio res fincas, con las dem as de pro
pios de Y illaherm osa , están  afectas al pago de 6,452 rs. v 
21 cén tim os, réd ito s de u n  p rin c ip a l de censo de 215,075 
reales que g rav itan  sob re  todas e llas á favor del Exee*l 
lentísim o Sr. Conde de Santa Colom a; y  como h asta  quo 
se d ep u re  la can tidad  que corresponde á cada dehesa ó 
cuarto  no puede verificarse  la r e b a ja , se le h a rá  luego al 
com prador del im porte  del rem ate  en las plazos que ha
ya lugar.

Los derechos de tasación y  dem as del expedien te  has
ta la tom a de posesión  se rán  \le  cuen ta  deí com prador. 

C iudad-R eal 18 de Mayo de 1856.— Eugenio PeñafieL

VALENCIA.

P or p rov idencia  del Sr. G o b ernador de esta  provin
c ia , y  en  v ir tu d  d é la  lev  de 1.° de Mayo de 4855 ó ins
trucc ión  de 31 del m ism o, se sacan  á pública  subasta  las 
fincas s ig u ien te s :

R em ate p a ra  el dia 26 de Jun io  de 1856, de doce á una 
de la ta rd e , an te  el Sr. Juez y  escribano  m encionados en 
el p reced en te , y  en el propio sitio.

Clero.

Núm . 1,138 del in v e n ta rio .= U n  s o la r , que antes fuá ' 
cem enterio  de la p a rro q u ia  de San Juan  del hospital de 
esta c iudad , ju n to  á cuya iglesia está situado y de la que 
p ro c ed e : lin d an te  p o r u n  lado con casa de Doña Alejan^ 
d ra  Z acarés, po r o tro  con el paso callizo, desde la calle 
del T rin q u e te  de Caballeros á la expresada  iglesia, por 
delante con la re ferida  calle del T rin q u e te , y  po r detras 
con el callejón que desde la p a rro q u ia  se sale á la callo 
del M ar: no tiene serv id u m b re  a lg u n a , y puede recib ir 
luces po r sus tre s  co stad o s, cualqu iera  que sea la  clase 
de edificación que  en el m ism o se estab lezca , con sola la 
condición  de colocar re jas en  la p a rte  b a ja : la  superficie 
que com prende es de 2,634 palm os cuadrados, ó 134,56 
m etro s , con m as la p a rte  del grueso de sus p a red es: no 
resu lta  afecto á carga a lguna: ha  sido tasado en  28,000' 
reales v e llón , p o r cuya can tidad  se saca á subasta. • 

Núm . 142 del i n v e n t a r i o U n a  casa en  esta  ciudad, 
calle del Medio de P escadores, núm . 5 , que perteneció 
á la p a rro q u ia  de San A ndrés de la m ism a : lindan te  por 
la derecha Fon casa de Doña Josefa A lb e r t , p o r la  i i** 
qu ierda con o tra  de Luis R ains, y  po r detras con la de 
Doña Y icenta A riño : la total superficie del so lar que 
abraza es de 1,080 pies c u ad ra d o s , ú 83,38 m etro s  c u a 
d ra d o s , de los cuales p e rtenecen  940, ó 72,57 m etros á 
la p lan ta  edificada y  los 140 re s tan te s , 10,81 m etros á 
u n  c o rra l: se halla  afecta á u n  censo enfitéutico al ex
m onasterio  de San Miguel de los R eyes, de pensión  anuar 
una lib ra , 9 sueldos , 7 d in e ro s , ó sean 22,24 r s . : h a  sido 
tasada en  25,000 rs. v n ., y  cap ita lizada, p o r la ren ta  de 
1,580,53 r s . : en  35,561,93 r s . , p o r cuya can tid ad  se saca 
á subasta .

Núm. 165 del in v c n ta rio .= O tra  casa en esta ciudad, 
calle de G racia , en  el callizo del Pozo, núm . 27, p e rten e 
ciente á la p a rro q u ia  de Santa Cruz de la  m ism a , que 
linda po r la izq u ie rd a , p lan ta  y fando c o n  el m esón de 
T e ru e l , po r la derecha con casa de D, Francisco  Monfort, 
y  po r delan te  con la de 1). José Gal v a l:’ se com pone d é  
escalerilla  con cuatro  h a b ita c io n es: la capacidad de la 
p lan ta  es de 4,521 pies cuadrados , ó 118,112 m etro s : res
ponde u n  pensión  anual de 602,36 rs. a la redención  dé 
cau tivos, y o tra  de 57,36 rs. á la  A dm inistración de Iár 
A lm oina: ha sido cap italizada, p o r la re n ta  de 1,836Ys,, 
en 41,310 rs .,  y tasada en  52,000 r s . , p o r cuya cantidad 
se saca á subasta .

N úm eros 94 y 95 del inv en ta rio . =  Casa baja  en  esta 
c iudad , plaza de San ta  U rsu la , n ú m .,5 , v escalerilla con 
tres h ab itaciones , calle del M uro de C uarte , núm . 14, 
que form an un  solo edificio , proceden te  de la  pa rro q u ia  
de los Santos Juanes de la m ism a : sus lindes p o r  u n  lado 
con casa de I). Matías Llopiz y  E scoto , p o r otro con la 
de D. Joaquín D aroqui, y  p o r d e lan te  con la iglesia de 
Santa U rsula y el fielato de C u a r te : no resu lta  gravatjg 
con carga a lguna: tiene de a ltu ra  46 p i e s , ó 12,848 filé- 
tros : su capacidad en  la p lan ta  es de 900 p ies cuadrados ; 
de superficie (69,888 m etros : ha sido tasada en 60,000 
re a le s , v capitalizado po r la re n ta  de 3,104 r s . , en 
59,772,50 r s . , po r cuya cantidad se saca á  subasta . *

Núm. 90 del inven tarió . —  Casa en ésta ciudad ¿ 
de la P a rra , núm . 23, que perteneció  á la parroquia dó 
los Santos Juanes de la m ism a, lindan te  p o r la izquierda 
con la de D. Matías L lopiz, p o r la derecha con  la calle dé 
los Patios de Frígo la, y  po r fachada y  espaldas con casas 
de D. Vicente T arrasa  y  D. Francisco P a lo s : consta de piso 
bajo y  alto : su  superficie  com prende 460 p ies cuadrados, 
ó sean 35,719 m etro s , siendo la a ltu ra  la de t i  pieffyd 
6,688 m etro s: no  aparece afecta á carga alguna* h f  sido 
tasada en 4 2,000 rs. , y cap italizada , p o r la reqla, de 
692,70 r s . , en  15,585,75 r s . , po r cuya cantidad se saCa a 
subasta .

Núm. 172 del inven tario .=»C asa en  esta ciudad, calle 
de la E n ca rn ac ió n , núm . 23, pertenec ien te  a l a  parroquia 
de Santa Cruz de la m ism a, que linda p o r  la ízqüierua 
con o tra  de D. A ntonio Hoyos, p o r la derecha OÓB & de 
Doña Teresa B lasco , y po r delante  con la  de D. Antonio 
M erelo: consta de piso bajo y  alto : tiene 24 pies‘,’0 6,68? 
m etros de a ltu ra  , y  u n a  superficie  de 416 píes cuadrados, 
equ ivalen tes á 32,201 m etro s: responde , en  unió**cóp. Ia 
casa en  la m ism a c a l le , núm . 6 , u n  censo de pensWU 
anual de 32)24 r s . , á la éxeartu ia  de Portaceíi: ha sld*> 
tasada en 9,000 r s . , y  cap italizada, p o r la ' rentó  ctó 
reales , e n  43,500 r s . , p o r cuy^ can tidad  se saca  á 80^ 
basta . a

No se ad m itirán  p o stu ras qu e  no c u b ran  el tipo d® 
aquella

El precio  en  que fu e ren  rem atad as estas fincas > pa
gará  en  la form a y  plazos que p rev iene  el art. 6. de la 
ley de desam ortización. ,

Notas. Las fincas de que  se tra ta  no  se hallan  g ra v a d ^  
con m as .cargas que las e x p re sa d a s , según antecedon1?^ 
que o b ran  en  la C ontaduría  p rin c ip a l de H aciepdap  
blica de esta p rov incia ; pero si a p a rec ie re , s0 ifidem 
zará  al com prador. . . , .

Los derechos de tasación y  dem as del expeqi0R ^  M . ,  
ta la toma de posesión se rán  de cuen ta  dél compran . 

V alencia 15 de Mayo de 4 856. =  Joaquín Católa.

Nota. Estas fincas se ad ju d icarán  al mejoí* P0SIQ r» e! 
cual las pagará  en  m etálico en  los plazos siguientes.

Diez p o r ciento al contado. . i g
En cada uno  de los dos p rim ero s años siguientes, 

por 10°. \  . 1 7
En cada uno de los dos años su b sig u ien te s,  ̂

p o r 100. - Taa
Y e n c a d a  uno  de los 10 años inm ediatos el 6 
De form a que el pago se verifique en  15 plazos 

años. a
Los com pradores p o d rán  an tic ip a r el ^  

m as p la z o s ; en  cuyo caso se les ab o n ará  el Ínteres m



xífifo 4 e '5 'pQX ai aflo Correspondiente á cada an
ticipo : todo con arreglo á la ley de 1.® de Mayo de 1855.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones 
á |os parajes señalados, en tos dias y  horas que se citan.

Madrid 23 de Mayo de 1856—El Comisionado princi
pal dé la venta de bienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA. SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Mariano del Valle, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente llamo, cito y emplazo á las personas que se 
crean con derecho á la propiedad de todos los bienes que consti
tuyen la capellanía fundada en la ermita de Nuestra Señora de la 
Vega, de la villa de Mticientes, por D. Martin de Herrera y Roa, 
con reserva del usufructo que en los mismos corresponda á su 
actual capeUan EL Bruno Conde, para que on el término de 30 
dias, siguientes al do la inserción de este anuncio en la Gacela del 
Gobierno, acudan ú este Juzgado y escribanía dol infrascrito á 
deducir el de que se crean asistidos por medio do procurador con 
poder bastante; pues de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valoría la Buena á ü de Mayo de 1856.—Mariano 
dol Valle,—Por su mandado, José Escudero, 19S0
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D. Mariano del Valle, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partida.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que se 
crean con derecho á la propiedad de todos los bienes que cons
tituyen la capellanía colativa que en la villa de Múdenles fundó 
D. Manuel González con reserva del usufructo que en los mismos 
corresponda á su actual capellán D. Antonio González, para que 
en él término de 30 dias, á contar desde el siguiente al anun
cio en la Gaceta oficial del Gobierno acudan á este Juzgado y es
cribanía del infrascrito á deducir el de que se crean asistidos por 
medio de procurador con poder bastante; y de no hacerlo les pa
rará el perjuioio que haya lugar.

Dado en Valoría la Buena á 28 de Abril de 1836—Mariano 
del Valle.— De su órden, José Escudero. 1979

Por providencia del Sr. D. Cipriano Domínguez, Juez togado 
de primera instancia del distrito de la Universidad de esta corte, 
refrendada del escribano del número D. Bernardo Diaz de Anto- 
ñána, se han declarado caducadas en favor de la sociedad minera 
titulada «Qonsuelo» las acciones números 4 8 y 19 de dicha sode. 
dad que poseía D. José Mercal, mediante á no haberse presentado 
$gte pi persona en cuyo poder se hallen las acciones á virtud de 
los llamamientos practicados á usar del derecho que pudieran 
-asistirles en los autos que sofero pago de dividendos ó amortiza
ción de las acciones promovió la sociedad.

Lo que de orden deí Sr. Juez se anuncia on este periódico 
para conocimiento del público, y que llegue á noticia del posee
dor de dichas acciones.

Madrid 47 de Mayo de 1856. =  Bernardo Diaz de Antonana-
4986

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Baltasar 
Hermoso del Cano, Alcalde constitucional de este Juzgado, se cita 
á Dona María Rita Trota, cuyo actual paradero se ignora, ó á 
sus herederos, caso de haber fallecido, para que por sí ó por 
medio de apoderado en legal forma, comparezcan en esta Au
diencia, sita en la Plaza de la Constitución, portales del Poso el 
dia 26 del corriente y hora do las doce de la mañana á celebrar 
juicio verbal con Dona Rutina Rivas sobre pago de 340 rs.; pues 
de no hacerlo se sustanciará el juicio en su rebeldía parándole el 
perjuicio que haya luga**. j 884

D Francisco Muñoz, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Bujalance y pueblos de su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que se 
conceptúen con derecho á los bienes-dote de la capellanía funda
da en el suprimido convento de San Francisco de esta población 
por Doña María Perez de Castro, para que en el término de 30 
dias, contados desde el en que se publique en la Gaceta de Ma
drid, y  Boletín oficial de la provincia, que por único*se les se
ñala, comparezcan en este Juzgado y escribanía del infrascrito, 
por sí ó por medio de apoderado en forma, á deducir el que se 
crean asistirles; bajo apercibimiento de que pasado sin verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar; pues asi lo tengo man
dado en vista de la demanda propuesta por el procurador de este 
Juzgado D. Antonio Ramirez 011 nombre de Doña Juana de Cór
doba y Cerrillo, vecina de esta ciudad, en que solicita se le ad
judiquen en propiedad conforme á lo dispuesto por las disposi
ciones vigentes.

Dado en Bujalance á 17 de Mayo de 1856. =  Francisco Mu
ñoz.=Por mandado de S. S., Francisco Aguado. 4 984

D. Demetrio Asenjo y Cáccres, Juez de primera instancia en 
comisión del distrito del Sagrario de esta ciudad de Granada por 
S. M. (Q. D. G.) &e.

Por el presente se cita, llama y emplaza por el término legal 
á Doña Dolores Moreno, como dueña de una casa núm. 19 anti
guo y 23 moderno, en la calle de San Isidro de esta ciudad, para 
que se presente en este Juzgado y escribauía del infrascrito á 
évácuar el traslado que por término de seis dias y con 'arreglo 
á la ley de enjuiciamiento civil se le ha conferido de la demanda 
de menor cuantía que contra la susodicha ha interpuesto D. Juan 
Pédfo Alarrateg’ui, como administrador del Sr. Marques de Dez
mar, sobre pago de 4,448 rs. 30 mrs., réditos vencidos en fin del 
año pasado de 4855 impuesto solne dicha casa ; bajo apercibi
miento de que pasado, si 110 se presenta, se seguirá el pleito en su 
rebeldía cqn arreglo á la citada ley, y le parará el perjuicio cor
respondiente.

Granad  ̂ y Máyo 45 de l836.=Demetrio Asenjo. — Por man
dado de dicho señor, Andrés Fernandez. 1982

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del detrito de la Audiencia de esta corte, por la escribanía de 
D. Miguel García Noblejas, se vende en pública subasta un molino 
harinera y procero, con cuatro muelas, titulado el Algudor-, si- 

' tuado en término del pueblo de Silla, partido judicial de Torren
te; provincia de Valencia, y varias tierras contiguas al mismo 
fnoiino, algunas de ellas de riego, distribuidas en siete pedazos; 
habiendo sido tasadas estas por I). Vicente Peris, agrimensor, 
vecino de Valencia, en la cantidad de 10,382 rs. 4 mrs., y el mo- 
Ifeo por el arquitecto D. Carlos España y Perez en 320,000 rea
les. Dichas fincas son de libre disposición y de procedencia libre, 
teniendo contra sí un censo enfitéutico, del que se paga por canon 
anual 40 rs. en favor de la encomienda de Silla. El remate será 
simultáneo en dicho Juzgado de primera instancia y en el de Tor
rente el dia 9 de Junio próximo, de doce á una de la tarde. Xo 
j*e admitirá .postura por menos de las dos terceras partes. Les lid
iadores que se presenten, ó fiadores en su caso, deben acreditar que 
pagan 800 rs. de contribución, ó en su defecto depositar previa
mente40,600 rs. en la Caja general de Depósitos, Banco de España, 
$ en sus sucursales de provincia, que harán constar en debida 
fojqia. Seiá cargo del rematante poner el precio del rematé 

.en esta corte y á disposición del Juzgado de la Audiencia, sito 
cp el piso bajo de la territorial, y de él se deducirá la carga ya 
expresada y cualquiera otra que resulte. Se admiten desde luego 

-proposiciones en la escribanía dol actuario, plazuela de la Leña, 
núm. 48, donde se hallan de manifiesto los títulos de propiedad,

, y se‘suministrarán las demas noticias que se exijan, é igualmen-
Tan ente.

Madrid 24 de Mayo de 1856.=Noblejas. 1983

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA REL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada en 2 í  de Mam 
. • '  de 4856. J

SUMARIO
Deipacko ordinario. Se appiebrr el acta de la sésion anterior. — Pasan 

4 la comisión de actas varios pliegos con las de elecciones verificad as en 
i*r<$hKia.~-Se publican cuatro ley es .-rR a# »  i  jfs cpmisiouoa .respectivas 
Yarias exposiciones.

: Ofdc» d$l d ia . Se aprueban algunos dictámenes de la comisión de peti
ciones.—Anunciase por el Sr. Marques de Ovieco uua interpelación al Sr. jjkfi- 
ttistro de Estado.—Se dirigen preguntas á los Sres. Ministros de la Gober- 
R fto l y Fofuento.—Su ro l ira upa epmienda por el S r. Mansi a f  a rt, 2 . 0 

proyecto de ferro-,carrU de Aqdalucia y Extremadura.—Tómase en con- 
W»* enmienda del Sr Bueno.

fRI ¿fu* JWra  d  Tu«e#.—Ademas de los asuntos anunciados, el dic- 
Umen de comisión sobre aplicación del fondo de calamidades públicas de 1835 
i  T836.=Se levanta la sesión 4 las seis.

f  media, y tolda el* acta de la arito-
rior quedó qgycü&íifhb

S é  mandaron pasar á la comisión dé actas nueve plie
gos de las eleociones verificadas en otros tantos distritos 
de la provincia de Barcelona.

Quedaron publicadas como leyes las siguientes:
Primera. Autorizando á los Ayuntamientos para se

guir cobrando las contribuciones.
Segunda. Sobre abono de anos de servicio á los Na

cí onaies dq 1823.
Tercera. Concediendo una pensión á Dona María 

Cardell.
Cuarta. Sobre redención dé cargas espirituales y tem

porales.
Pasaron á las comisiones correspondientes: una expo

sición do D. Miguel Jaumaudreu y otro proponiendo una 
adición á la ley de Ayuntamientos: otra del Ayuntamien
to del Puerto de Santa María en apoyo del proyecto de ley 
del Sr. González de la Vega y otros sobre el ferro-carril 
de Jerez á Cádiz; y á la de peticiones las presentadas en 
secretaría desde el dia 47, comprensivas desde el número 
1,280 al 1,300.
- El Sr. Forgas presentó dos exposiciones, una de la 

Junta de comercio de Sevilla, haciendo ver el mal esta
do d é ^ s  ‘éániinos qíie! la póheií en cdmuntcación 'cón 
Extremadura y Huelva, y la otra de los maestros y ofi
ciales taponeros'de Talavcrá de la Reina, pidiendo que 
la protección que se dispensa á esa industria en la pro
vincia de Gerona se dispense en todas las demas.

Se mandó f>asar á las secciones , para el nombramien
to de comisión , un proyecto de ley que leyó el Sr. Mi
nistro de Hacienda, para que no adeuden derechos al en
trar en España el ganado caballar y mular que se va á 
vender en Gibraltar por el Gobierno inglés , siempre que 
sea español y compradores los españoles; y otro del se
ñor Ministro de Fomento autorizando al Gohierna para 
hacer varias modificaciones en el ferro-carril de Sevilla 
á Cádiz. :

A propuesta del Sr. Presidente se acordó que el Con
greso se reuniría en secciones á las seis en punto.

ORDEN DEL DIA.

Peticiones.
Sin discusión ninguna fueron aprobados los dictámenes 

señalados con los núms. 1,175, 1,176, 4,477, 4,178 y 1,179; 
y leido el 4,180 en que la comisión proponía ([ue pasase 
al Gobierno la petición de los escribanos de los distritos 
municipales y de las alcaldías de la provincia de Orense, 
solicitando la reforma del decreto de 22 de Octubre y 
Real órden de 42 de Noviembre últimos , lo ‘impugnó el 
Sr. \  anez iD. Manuel j, diciendo que debía pasar á la co
misión que hay nombrada para dar su. dictamen sobre 
el nombramiento de los jueces de paz y sus secretarios. 
Le contestó el Sr. Peña como de la com isión, diciendo 
que habiéndose determinado por el Congreso que los 
jueces de paz fuesen de nombramiento popular, la comi
sión á que se habia referido el Sr. Yañez va 110 existia.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia manifestó que el 
Gobierno atendería á la reclamación de los interesados, 
V puesto á votación el dictamen, quedó aprobado.

Se leyó el dictamen núm. 1,181 , en que la comisión 
preponía que pasase al Gobierno la solicitud de Doña 
fe ulgenoia Ábascal Perez, viuda de D. Pedro de la Sierra, 
pidieudo una pensión por los servicios prestados por su 
esposo como Alcalde y médico de Riotucrto, muerto del 
cólera. Los Sres. Otero y Labrador llamaron la atención 
del Sr. Ministro de la Gobernación para (pie cuanto antes 
se presentase el proyecto de le y , á lin de señalar las pen
siones debidas á las viudas y huérfanos de los facultati
vos muertos en la epidemia.

El Sr. Ministro de la Gobernación dijo que un pro
yecto de ley de esta clase no podía improvisarse, que era 
necesario reunir muchos datos, que el consejo de Sanidad 
se ocupaba de este asunto, que se activaría todo lo posi
ble, pues el Gobierno estaba convencido de la necesidad 
y la justicia con que pedían las familias de tan benemé
ritos profesores.

Puesto á votación el dictamen quedó aprobado.
Leido el 1,182 en que la comisión opinaba que pasa

se al Gobierno la petición de D. José María Nin, director 
del periódico Eco de la Actualidad que se publicaba en 
Barcelona, quejándose de haberse visto obligado á suspen
der su publicación por las sugestiones de la Autoridad 
eclesiástica de la diócesis , fue impugnado por los señores 
Codorniú y Martin, fundándose el primero en que habia 
visto algunos artículos del periódico citado , en los cuales 
no se tocaba á la cuestión del dogma, habiendo sido per
seguido tan atrozmente que se habia visto precisado á 
suspender la» publicación del periódico que con tanta ilus
tración redactaba.

El Sr. Martin dijo que sin prejuzgar la cuestión creia 
que esta era una cuestión que debia mirarse con toda 
detención para que los escritores públicos se vieran res
petados como era debido. Tanto el Sr. Codorniú como el 
Sr. Martin propusieron que se adicionara el dictamen di
ciendo que el Gobierno diera cuenta á las Cortes de la 
resolución que adoptase. Contestaron, como de la comi
sión , los Sres. Zorrilla y  Peña, manifestando que el d i
rector de ese periódico 110 habia sufrido las persecucio
nes que se decían ; que la Autoridad eclesiástica no habia 
hecho mas que excitar el celo de la Autoridad civil para 
que cumpliera la le y , y que la Autoridad civil dijo al 
director de la Actualidad que 110 entrase en las cuestio
nes que decía la Autoridad eclesiástica, y que sin mas 
cjue eso el periódico había dejado de publicarse; y  por 
ultimo expusieron que las Cortes debían aprobar el d ic-  
támen. *

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia dijo que si el di
rector del periódico creyó que" la Autoridad civil se habia 
excedido, debia haberse quejado de la tropelía, y que en 
su concepto este asunto tenia todos los visos de (pie al 
pditor no le convenía continuar en la publicación, por lo 
cual habia cesado en ella.

Puesto á votación el dictámen, quedó aprobado.
Leido el 1,183 en que la comisión era de dictámen que 

pasase al Gobierno la solicitud de D. Manuel Antonio Ro
dríguez, Teniente graduado de Capitán, retirado en la 
villa de Consagrada, provincia de Lugo, pidiendo el re
tiro correspondiente á su clase como recompensa de sus 
servicios y  por. corresponderle con arreglo á las Reales 
órdenes de 5 de Noviembre y 7 de Diciembre de 4840 , el 
Sr. García Jove hizo relación de los méritos del Sr. Ro
dríguez diciendo que le creia acreedor á lo que solicitaba, 
Ínterin obtenía una colocación correspondiente á su cla
se; y tanto mas, cuanto que hay otros dos de su misma 
clase que tienen sueldo, disfrutándole también uno pro
cedente de las filas carlistas á quien la opinión pública 
designa como el asesino del padre del Sr. Rodríguez, lo 
cual da un triste espectáculo.

Contestó el Sr. Ministro de la Guerra que no conocía 
el expediente de que se trataba, pero que por el conte
nido de la petición yeia (pie el interesado no se quejaba 
de ninguna injusticia que se hubiese cometido con él 
calificó de muy grave el acusar en publico á un indivi
duo de haber asesinado á otro sin haberlo llevado á los 
Tribunales, y concluyó diciendo que tal vez el Oficial 
peticionario habría pedido su retiro voluntariamente, v ‘ 
nó teniendo el tiempo necesario para cobrar retiro se 
le habría dejado solamente el fuero y el uso de uni
forme. .

El Sr. Cuervo ¡D. Ramón] dyo que el Sr. Rodríguez 
habia obtenido su retiro sin pedirlo, y que habiendo re
clamado no se le habia oido; siendo tanto mayor el agra
vio, cuanto que otros que están en su mismo caso estaban 
cobrando sueldo. Enumeró los servicios prestados por el 
Oficial que habia acudido á las Cortes, y concluyó dicien
do que efectivamente cobraba sueldo del Estado" el Oficial 
carlista que tuvo cautivo al padre de Rodríguez, el cual 
murió á consecuencia do los malos tratamientos que reci
bió: el Sr. Ministro de la Guerra ofreció examinar el ex
pediente, y dijo que si estaba en sus facultades, accede
ría á lo que pedia el interesado.

Sin mas discusión se aprobó el dictámen.
Se aprobaron sin discusión los dictámenes 4,484 v 

1,185. •
Leido el relativo á la petición 4,186, dijo
El Sr. R O D R IG U E Z  P IN IL L A  Concluidos los traba

jos de la comisión de Pósitos, uno de los artículos de su 
dictámen afecta á esa petición. Téngase esto presente por 
el Gobierno. ‘

El Sr. PENA: La comisión no prejuzga aqui nada.
Sm mas discusión quedó aprobado el dictámen.
Se aprobaron sin debate los relativos á las peticiones 

4,187 y 4,488. 1
Leido el relativo al 1,189, dijo
El Sr. G O NZALEZ DE L A  V E G A : Desearía saber 

por qué se dice 110 haber lugar á deliberar sobre esta 
petición.

El Sr. P E Ñ A : Los impresores de esta corte han diri
gido á las Cortes esa petición para que lo dispuesto en la 
ley de presupuestos, respecto de la Imprenta Nacional, 
se entienda sin que se conceda privilegio alguno á este 
establecimiento. El Gobierno tiene un establecimiento ti
pográfico , y ol Gobierno, como todo particular que tiene 
un establecimiento de esa especio, usá de él: esto no obs
ta para que dentro de sus facultades pueda encomendar 
impresiones á otros establecimientos.

Por esta razón la comisión no podia presentar otro 
dictamen.

El Sr. GO NZALEZ L A  V E G A : Yo creo que no 
debe establecerse en la Imprenta Nacional el monopolio 
de las impresiones del Gobierno. El Gobierno no debe 
tener establecimientos, sino de aquellas industrias que 
no haya en el pais.

Los peticionarios P^en que se declare que no hay pri
vilegio; y fa manera de no prejuzgar nada, es enviar la 
petición al Gohfornp. Yo rogaría á la comisión que varia
se m  este sentido su dictámen,

El Sr. R E Ñ A : No se puede suprimir la Imprenta Na
cional porque las Cortes han resuelto que exista, y  sien
do así, ¿qué puede hacer el Gobierno con esta solicitud? 
Lo mismo que está haciendo ya h o y : encomendar traba
jos á otras imprentas cuando en la Imprenta Nacional no 
pueden hacerse.

No hay mas privilegio en favor de la Imprenta que e} 
que se deduce lógicamente de su existencia. La solicitud 
por tanto carece' de objeto.

Sin mas discusión quedó aprobado el dictamen.
Se leyeron los relativos á fes peticiones 4,190 y 4,191, 

y se aprobaron sin discusión.
Leido el 1,492 en que la comisión opinaba se decla

rase no haber lugar á deliberar sobre la solicitud del 
pueblo de Azuaga ,pidiendo se exija la responsabilidad á 
los que recogieron las prendas de vestuario de la Milicia 
nacional en 4844, y se le autorice para usar de los fon
dos de propios á fin de completar el vestuario, dijo

El Sr. G O NZALEZ D E  L A  V E G A  : No sé que moti
vos puede tener la comisión para proponer que no haya 
lugar á deliberar. Los que reclaman prendas que ellos 
mismos han costeado, ¿no tienen derecho á que se les 
indemnicen? Es de muy mal efecto este acuerdo, pues se 
trata de la Milicia Nacional de 4 8 1 3 , que reclama que se 
declare la responsabilidad á quien haya lugar por el re
cogimiento de sus prendas de vestuario.

Comprendo que podrían haberse dirigido á la Dipu
tación provincial para que se formase expediente- pero 
de todos modos no puede decirse que no há lugar á deli
berar. Debe decirse que pase al Gobierno.

El Sr. p e ñ a  : La comisión no podia excederse de lo 
que prescriben la ley y el reglamento. Por lo mismo ha 
tenido con sentimiento que adoptar la fórmula que pro
pone. Las Corles ni el Gobierno no pueden devolver al 
Ayuntamiento de Azuaga los uniformes de que fue pri
vado. No fue el Gobierno quien se hizo cargo de aquellas 
uniformes, por consiguiente el Gobierno nada podia 
hacer.

El Ayuntamiento debia dirigirse en demanda á las 
personas responsables. Las Cortes ni el Gobierno no pue
den constituirse en Tribunal de justicia. Ademas, lo que 
sucedió en el pueblo de Azuaga en 1844 sucedió en todas 
parles.

Pide también el Ayuntamiento de Azuaga que se le au
torice para que de los bienes de sus propios se provea de 
fondos para uniformar su Milicia. Este asunto es del 
Ayuntamiento y de la Diputación provincial; no del Go
bierno ni de las Cortes.

El Sr. G A M IN D E : No es exacto que lo que pasó en 
el pueblo de Azuaga haya pasado en todas partes. Ej Go
bierno recogió el armamento; pero los uniformes parti
culares fueron respetados, y por lo mismo es justo que 
se indemnice á los que fueron despojados de su pro
piedad.

El Sr. P E Ñ A : No es e l Nacional á quien quitaron el 
uniforme el que viene pidiendo, sino el Ayuntamiento, lo 
cual prueba que el uniforme estaba costeado por el 
Ayuntamiento.

* El Sr. G A M I N D E : Si el Ayuntamiento costeó los uni
formes, justo es que se le indemnice.

El Sr. PEÑA ’• Pero ni las Cortes ni el Gobierno son 
competentes para decidir esta cuestión.

El Sr. B U E N O  : Yo creo que podemos deliberar, por
que ¿de quién eran los uniformes recogidos? Yo supon
go por un momento que pertenecieran al municipio. ¿ A 
dónde han ido esos uniformes? Si el Gobierno dispuso 
de ellos, el valor de esos uniformes debe devolverse al 
municipio. A s i, lo que puede hacerse es que el Gobierno 
pase el expediente ai Gobernador de Badajoz para que 
averigüe el uso hecho de los uniformes.

Ese pueblo es el mas rico de España, y sin embargo 
la Milicia Nacional no tiene uniformes: quiere ser auto
rizado para usar del fondo de propios. El Gobierno no 
puede hacerlo, pero puede enviar la solicitud ai Gober
nador para que la pase á la Diputación provincial.

El Sr. Z O R R IL L A : El Ayuntamiento de aquella época 
recogió los uniformes en Azuaga, por sí ó por el Gobier
no. El pueblo por tanto debe reclamar do aquel Ayunta
miento su devolución.

En cuanto á la segunda parte de la petición, es toda
vía mas estemporánea; el Gobierno no puede determinar 
lo que se pide: es cosa de la Diputación provincial.

Exposiciones semejantes cuando no son de competen
cia de las (fortes ni del Gobierno, no pueden ser objeto 
de deliberación. Asi está consignado en otras peticiones 
análogas.

El Sr. B U E N O : Si los uniformes fueron comprados de 
los fondos de propios, el 20 por 100 es del Gobierno, 
el 80 del pueblo; y eíGobierno debe averiguar el para
dero de esos uniformes.

El Sr. A R IA S  U R IA , MímíS u ) de Gracia y Justicia: 
El Ayuntamiento actual deR ejP ^ irse á las personas que 
componían el Ayuntamiento en 1841 , y de este modo po
drá saber dónde están esa.* uniformes.-El Gobierno no 
puede dar aqui mas paso que enviar la solicitud al Go
bernador de Badajoz.

Creo pues absurdo que esto venga al Gobierno; pero 
el Gobierno no tiene empeño en que no se adopte la fór
mula que pide el Sr. Bueno.

El Sr. P E Ñ A : No se crea que la comisión tiene em 
peño en mantener su dictámen.

Puesto á votación el dictámen quedó aprobado.

Preguntas.

El Sr. Marques de O V IE C O : Anuncio una interpela
ción al Sr. Ministro de Estado acerca de la situación de 
las negociaciones con Portugal sobre la navegación del 
Duero.

El Sr. G O M EZ D E L A  M A T A : Deseo manifestar el 
mal estado en que se hallan los maestros en muchas pro
vincias y en la capital. A estos hace tres meses no se les 
ha dado un maravedí.

El Sr. E S G O S U R A , Ministro de la Gobernación: Por 
parte del Ministerio de Fomento están dadas las órdenes 
para que las Diputaciones paguen puntualmente á los 
maestros.

El Sr. G A R R ID O : El Gobernador de Sevilla ha per
mitido la importación de granos extranjeros. Es verdad 
que en todos los puntos que marca el decreto sobre la 
materia, subió el trigo á los precios fijados en el decreto; 
pero la subida ha sido accidental, y la continuación de 
esa medida produce perjuicios. Pregunto, p ues, al Go
bierno si está dispuesto á hacer que se remedie en lo po
sible este mal.

El Sr. L U X Á Ñ , Ministro de Fomento: El Gobierno 
examinará las condiciones en que se ha adoptado esa dis
posición y adoptará las medidas que convengan á los in
tereses del pais.

El Sr. M A R T IN E Z  ( P. Juan de la Cruz ) : La provin
cia de Jaén en 1818 ha abonado 400,000 rs. para facilitar 
como otras las expediciones á América. Yo pregunto al 
Gobierno si está dispuesto á hacer que los interesados 
perciban lo que por este concepto les corresponde.

El Sr. S A N T A  C R U Z , Ministro de Hacienda: No es 
fácil que yo tenga on la memoria ese negocio. Si cual
quiera particular se dirige al Gobierno pidiendo lo que le 
corresponde, el Gobierno cumplirá la ley.

El Sr. F O R G A S: En Málaga se está para adoptar una 
medida análoga á la de Sevilla. Pregunto si el Sr. Ministro 
de Fomento está dispuesto á que se dé libre entrada al 
trigo en los puertos de Levante.

Él Sr. L U X A N , Ministro de Fomento: Es cuestión del 
Consejo de Ministros, el cual la resolverá después de exa
minarla con la detención que su gravedad exige.

El Sr. R A M IR E Z  A R C A S : Las disposiciones de los 
Gobernadores del litoral, ¿han sido del Gobierno ó de 
ellos mismos?

El Sr. L U X A N , Ministro de Fomento: De los Gober
nadores en virtud de las facultades que les da la ley.

Interpelación del Sr. Carrias.
El Sr. G A R R IA S: Podiendo ocasionar mis palabras 

algún perjuicio parala conversión de títulos del 3 por 100, 
renuncio á explanar la interpelación.

Interpelación del Sr. Marqués de Ovieco.
El Sr. A R R IA G A : El Sr. Marqués de Ovieco , llamado 

á explanar su interpelación, no está presente: yo no ten
go inconveniente en explanarla.

El Sr. P R E S ID E N T E : Es derecho personal.
El Sr. ESCOSURA, Ministro de la Gobernación: La 

interpelación del Sr. Marqués de Ovieco se ha anunciado 
cuando no estaba presente el Sr. Ministro de Estado. El 
Gobierno tiene el derecho de aplazarla.

El Sr. p r e s i d e n t e : Queda formulada la discusión 
de interpelaciones hoy.

Ferro-carril de Andalucía y Extremadura.
Leída una enmienda al art. 2.°, en que se proponía 

la construcción de una línea que partiendo de Madrid se 
dirigiese por Toledo, Torrijos, Tala vera y las provincias 
de Cáceres y Badajoz hasta Mérida , d(jo

El Sr. L U X Á N , Ministro de Fomento: Por la lectura 
de esa enmienda verán los Sres. Diputados que es la mis
ma que fian desechado ya las Cortes. Por esto rogaría al 
Sr. Mansi se sirviese retirarla.

El Sr. M ANSI: No tengo inconveniente en retirarla, 
pues que nos queda otro campo, que es el art. 2.°

Se leyó la siguiente enmienda del Sr. B ueno:
«Esta línea se prolongará de Mérida á Sevilla por los 

puntos mas convenientes , previos los oportunos es
tudios.»

El Sr. $H E N Q : Cuando empezó la discusión en su 
totalidad del proyecto de ley que se discute, me apresu
ré á pedir la palabra, pero dos individuos de la comisión 
creyeron tener necesidad de contestar al discurso del se

ñor Godinez y no me alcanzó el turno; si yo hubiera 
hablado en aquella ocasión, sintiendo muchísimo encon
trarme en disidencia con mis amigos los Diputados por 
Cáceres, no hubiera podido menos de decirles que el tra
zado por Ciudad-Real es mas favorable á su provincia 
que el que estos señores han sostenido. De todas maneras 
deseo que conste que si he votado en contra de una de 
las enmiendas que se votaron ayer, y  que fue presentada 
por los Diputados de la provincia de Cáceres, ha sido 
por el compromiso que tenia contraido con mi provincia.

Viniendo á la enmienda, empezaré diciendo que con
fio en que la comisión la aceptará, porque viene á me
jorar el proyecto que nos ocupa: y tanto es a si, que uno 
de los representantes del Gran Central ha manifestado 
que esta empresa acepta la protongaeian del camino has
ta Sevilla  Oigo decir á los señores de la comisión que
aceptan la enmienda , y  en este caso no quiero molestar 
mas al Congreso.

El Sr. Marqués de la V E G A  A R M I J O : En el concep
to de que el camino á que se refiere la enmienda ha de 
ser una línea aparte de la que nos Ocupa, y  sacarse apar
te á subasta, la comisión no tiene inconveniente en admi
tir la prolongación desde Mérida á Sevilla por los puntos 
mas convenientes cuando estén hechos los estudios.

El Sr. L U X A N , Ministro de Fomento: El Gobierno no 
tiene inconveniente en admitir por su parte la enmienda 
en los términos en que la comisión la ha explicado.

Hecha la oportuna pregunta fue tomada en conside
ración.

Se leyó otra enmienda de los Sres. Bueno, Suarez, Ni- 
colau y otros para que entre las palabras Mérida y Bada
joz se intercalaran las siguientes: «atravesando la tierra 
de Bárros en su mayor extensión.»

El Sr. L U X A N , Ministro de Fomento: La-enmienda 
que acaba de tomarse en consideración hace en mi con
cepto excusada la que se ha leido.

Él Sr. B U E N O : No era yo quien debia sostener esta 
enmienda; pero su autor no llevará á mal que la retire, 
porque efectivamente es excusada una vez tomada en 
consideración la anterior.

Terminadas las enmiendas, se leyó el art. 2.° que de
cía a si:

« Se autoriza igualmente al Gobierno para otorgar en 
el mismo término y á los expresados concesionarios otro 
ferro-carril que, partiendo del de Madrid á Al mansa en
tre Alcázar de San Juan y Socuéllamos, y pasando por 
Manzanares, Ciudad-Real, Mérida y Badajoz, vaya á ter
minar en la frontera de Portugal. Ésta línea se prolonga
rá desde Mérida á Sevilla, prévios los oportunos estudios 
por los puntos mas convenientes.»

El Sr. M A R T IN : Las Cortes conocerán mi posición 
particular ; yo conozco también cuál es, y entro con gran 
desconfianza en esta materia, no porque deje de creer 
que tengo razón y que lo que pido en favor de la pro
vincia que represento es muy justo, sino porque después 
de la discusión que aqui ha habido, y después de las vo
taciones que hemos presenciado, no es posible que abri
guemos esperanza alguna de que se atiendan las recla
maciones de las provincias de Toledo y Cáceres: pero vo 
voy á cumplir con un deber impugnando el art.’ 2.°

¿Qué ocurre aqui con esta línea ? Que se van á recon
centrar en un ferro-carril todos los del Mediodía de la 
Península; que al camino mas imperfecto que tenemos 
porque es el primero que se construvó, van á venir tres 
líneas generales, la de Alicante, la de Cádiz, y ahora la 
de Portugal con todas sus adyacentes. ¿Es esto conve
niente al pais? ¿Pueden consentir las Cortes que una 
empresa vaya á monopolizar todo el porvenir de la na
ción? ¿Quieren que cuanto se exporte de las provincias 
mas pingües de España vaya por ese ferro-carril ? ¿Está 
conforme esto con lo resuelto por las Cortes? La ley dice 
que serán vias generales todas las que partan desde Ma
drid á los puertos ó fronteras, y ahora se pretende dar 
el carácter de vias generales á las que vienen á confluir 
en uno de los brazos de esas líneas. Vean las Cortes si 
esto está de acuerdo con lo aprobado.

Señores, la provincia de Toledo ha sido generosa con 
todas las demas en la cuestión de ferro carriles v hoy 
que solicita, en unión con la de Cáceres, que se atienda á 
sus necesidades haciendo que el ferro-carril á Portugal 
atraviese por esas provincias, se la desaíra, causando 
con esto un grave perjuicio á todo el pais, porque la lí
nea que la comisión propone va á ser mucho mas exten
sa y costosa que lo seria la línea del Tajo. Esta línea tie
ne los estudios concluidos, y por término medio se ha 
calculado que cada legua costará 3 millones de reales 
lo cual prueba que no debe ofrecer grandes dificultades: 
y cuando esto es a s i, se quiere sostener el trazado por la 
cuenca del Guadiana cuando no hay estudios hechos y 
no se sabe, ni las dificultades que ofrecerá esa línea íii 
el coste que tendrá. * ’

Pero aun suponiendo que las dificultades y el coste 
fueran menores que el de la otra línea, todavía resulta
ría un perjuicio para la nación de que se adoptara aque
lla, porque el camino seria mucho mas extenso , y al ca
bo de algunos siglos el exceso que pagarán las ’mercan
cías y los pasajeros por el mayor número de leguas que 
tendrían que recorrer desde Madrid á la frontera im
portaría tanto como el coste que hoy va á tener ese ca
mino.

Yo bien sé que nada adelantaré con oponerme al ar
tículo 2.°, porque este y todos los demas serán aproba
dos ; pero cumplo con un deber reclamando en favor de 
una provincia como la de Toledo, que tantos sacrificios 
ha hecho on favor de la libertad, y que al mismo tiempo 
es de las que mas contribuyen, porque es la segunda en 
la contribución de consumos y la sexta en la territorial. 
Estoy persuadido de que mis reclamaciones no serán es
cuchadas, pero algún dia se reconocerá el error que hoy 
se com ete, si bien por desgracia no será tiempo de re
mediarle.

Ruego por lo mismo á las Cortes, que desechando el 
art. 2.°, se modifique en términos en que se conciben los 
intereses de la provincia de Ciudad-Real, Toledo y Cá
ceres.

El Sr. G A R C IA  G O M EZ: Señores, si se tratara de un 
ferro-carril para unir a Madrid con Lisboa, seguramente 
que nada mas natural que el trazado siguiera la misma 
dilección que lleva el Tajo y que entráramos en Portugal 
por donde entra este r io ; pero hace tiempo que se em
pezó á debatir entre las dos naciones la conveniencia de 
construir un ferro-carril que uniera á ambos países, v se 
designó Badajoz como punto mas conveniente para la “en
trada en el reino vecino.

Tenemos ya este antecedente á que sujetarnos, y por 
eso el trazado que propone la comisión es el mas prefe
rible. Este trazado ofrece menores dificultades que el del 
Tajo, y es ai mismo tiempo menos costoso; es menos cos
toso, porque tenemos una gran parte de ese camino cons
truido, y  ofrece menos dificultades porque asi lo demues
tran los estudios de una y otra línea.

Se ha dicho aqui que hay una diferencia de 42 leguas 
de una línea á la otra , y esto es una equivocación , por
que la diferencia no consiste mas que en cuarenta y tan
tos kilómetros; y como para eso tenemos en esplotacion 
la sección hasta Socuéllamos y parte de obras hechas en
tre Socuéllamos y Ciudad-Real, resulta que es mas corto 
el camino por la cuenca del Guadiana, y que por consi
guiente es mucho mas económico que el otro trazado.

Se dice también que los estudios de la línea del Tajo 
están hechos, y que no existen ningunos de la otra línea; 
es una equivocación. Los estudios del trazado que propone 
la comisión son mas completos que los de la linea del 
Tajo , porque tenemos hechos todos los estudios de cam
po , y en esta otra línea no hay en realidad mas estu
dios que los de Talavera á Cáceres.

Se ha hablado también aqui de legalidad, y  yo  con
testaré que no hay mas legalidad que lo que aquí haga
mos , y que este proyecto no se opone en nada á la ley 
general. Por todas estas razones espero que las Cortes se 
sirvan aprobar el art. 2.° que se discute.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión.
Se mandó imprimir un dictámen de comisión sobre 

aclaración de la ley de 19 de Agosto de 4841.
El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para el lunes: 

ademas de ios asuntos anunciados, el dictámen de comi
sión sobre aplicación del fondo de calamidades públicas 
de 1855 á 1856.

Se levanta la sesión para reunirse el Congreso en 
secciones.

Eran las seis.
NOTA. El presente Extracto  quedó terminado por par

te de la redacción á las siete y cuarto, y  por la de la im
prenta establecida en el Palacio del Congreso á las ocho.

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
de la imprenta á que se refiere la nota anterior, deberán 
publicarlo tal como esta lo d é , sin alteración de ninguna 
especie, por ser el único texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarlo.

PA R TE  NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES y  NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

XI Director de la Gaceta se ha comunica
do, para su inserción literal en esta, la si
guiente ;

Dice el León Español:
«Ha sido separado un antiguo, honrado y laborioso empleado 

del correo central por la única razón de llevar un apellido que 
disiente de la actual situación política. -'

Sorprendido el empleado á que nos referimos con la cesantía 
cuando menos podia justificarse, se presentó al va mas que famo
so Sr. íznardi para saber la causa de su desgracia.

El Sr. Director de Correos, con el aplomó de la ancianidad, le 
dijo que había cumplido y cumplía con honra ó inteligencia su 
encargo; pero que el nombre de su hermano lo quitaba el em
pleo y con él la subsistencia.

Apuntamos esta pequenez para que $e sepa todo lo pequeños 
que son los hombres que hov se encuentran al frente dé los ne
gocios públicos.»

Es enteram ente inexacto que ha va sido sep ara-  
do emplearlo alguno por razón de'su  apellido. E l 
Gobierno, en uso de sus facultades, sopara a los em 
picados que no le inspiran confianza. v no necesita 
lundar la separación en este ó el otro apellido.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Gober- 
nacion y ea d  de la Guerra hasta las doce de la noche 
del sabado U  de Mavo aparece que siguen disfrutando 
de completa tranquilidad las provincias Vascongadas Na
varra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba * Sevi
lla, Cádiz, Valencia y Zaragoza. ’

M A D R ID .— El Sr. D. Guillermo Erro y Barandalla, 
que es el Teniente cuya madre fué asesinada hace dos 
meses por el asistente que sufrió días pasados la úUiiiia 
pena , ha dirigido á la Asociación un comunicado, eri'que 
dice, que habiéndose ausentado de la corte para librarse 
de las muchas instancias que por diferentes medios se 
le hacían para que otorgase su perdón al asesino de su 
m adie, Candido Hernando, no supo hasta anfeaver que 
en algún periódico y en una Uója volante se había 
anunciado que ai ser el roo conducido al encierro para 
ser puesto en capilla, se habia confesado autor del cri
men, asegurando haberlo ejecutado por órden expresado 
su amo. ~

El comunicante dice ignora si es ó no cierta esta de
claración; pero opio rechaza semejante calumnia, y que 
dispuesto á vindicar su honor, ha acudido á la Autoridad 
competente para que se instruya la sumaria en averigua
ción de los hechos.

Posteriormente liemos sabido que el Teniente Erro ha 
sido anteayer arrestado, en virtud del procedimiento 
abierto ó formalizado a petición su va, ó por lo menos 
coincidiendo esta circunstancia. Nosotros, que hemos 
sido los primeros en rogar al público suspendiese to
da conjetura mientras los tribunales no suminisíra- 
1 rasen algún dato en que apoyarla , nos felicitamos hov 
del arresto de ese desgraciado oficial, porque solo en la 
rígida intervención de la justicia que asi necesitaba em
pezar, puede fiar su justificación completa el Sr. Erro, y 
de todos modos hallar la vindicta pública una satisfac
ción que habrán hecho necesaria los rumores tan ligera
mente esparcidos. Procuraremos, en cuanto las actuacio
nes lo permitan, tener a nuestros lectores al corriente 
del curso de este asunto. (Revista militar:.

Tenemos la satisfacción de anunciar que el lunes pró
ximo comienzan las expropiaciones y los trabajos en la 
sección del ferro-carril de Aragón, comprendida entre 
Madrid y Guadalajara. En este trayecto van á llevarse las 
obras con una grande actividad.

Ya está resuelta también la cuestión relativa ai enla
ce de los dos ferro-carriles de AFagon v el Mediterráneo 
La estación central será en Atocha, y la via aragonesa 
irá por el puente de Viveros, San Fernando y otros pue
blos de aquella parte de la provincia. [La Epoca.)

Con el título La flor del valle se estrenará en breve 
en el teatro del Príncipe un drama original del Sr. Larra 
á beneficio de Doña 3íaría Rodríguez. (Id.]

Parece que se han hecho proposiciones para construir 
el trozo de ferro-carril de Almodóvar á Málaga sin sub
vención alguna. (Icl.)

VALENCIA 22  de Mayo. —  La sociedad del ferro
carril del Grao de Valencia á Al mansa celebró antea ver 
su junta anual. El asunto principal de que en ella se trató 
fue el de prolongación de la línea. La Dirección sometió á 
la jun ta  los medios que juzgaba mas convenientes para 
llevar a cabo las o b ra s , y todos merecieron unánim e 
aprobación. Terminado este asunto se trató por incidencia 
de un  vasto é importantísimo proyecto concebido por Don 
José Cam po, proyecto que debe servir de complemento 
a k  térro-carril valenciano, y que ya en la actualidad se 
está iniciando con eficacia. Se trata"de la construcción de 
un camino de hierro que recorra todo el litoral, enla
zando las ricas provincias de Valencia , Cataluña y A ra - 
gon , y que desde Barcelona vaya á empalmar en ¡os Pi
rineos con los ferio -carriles de Europa. 1). José Campo 
manifestó que para llevar á cabo este proyecto tenia ya 
levantados los planos de la sección de Valencia á Caste
llón. y solicitado el permiso del Gobierno para practicar 
los estudios de Castellón al Ebro. En este pensamiento 
entran  capitalistas de Madrid y sociedades catalanas que 
se encargan de la construcción"del resto de la línea hasta 
los Pirineos. Según los planos de la prim era parte del 
proyecto, la línea de Castellón arrancará desde la esta
ción de Valencia y no desde el convento de Santa Ménica 
como se habia proyectado ai tra tar de ¡a construcción de 
un ferro-carril desde Valencia á Murviedro. Esta circuns
tancia es im portantísim a para el porvenir de la línea d- 
Játiva , pues enlazándose de este modo la del Mediterrá 
n e o , y el ram al de Alicante con la del litoral y la cana
lización del E b ro , resultará una vasta cadena ele com u
nicaciones que se alim entarán recíprocamente.

lié aqui el movimiento y productos que ha tenido el 
ferro-carril en el pasado año, según la memoria y esta
dos leídos en la jun ta  :

Setecientos dos mil* cuatrocientos sesenta
y nueve viajeros...........................................  2.735 679 | ,r

Quinientos un  mil seiscientos veintisiete
quintales de m ercad e ría . .....................  $oo 402 1.1

Exceso de equipaje  9^033 21
Derecho do registro   8 016 k
l a r g o s .........................................................  5 ,218 U
Perros. . .*  5 726 >;
Trasporte de ganado    95 771 01
Carruajes      ~4^ 8o >i
Acarreo. . . . . . . ....... ...................................... 3 3 i8 r¡
Despachos telegráficos    3,406 »
Conducción del correo de M adrid  61*068 »
Idem del de Alicante.  ................................ 10*950 »
Un tren especial   ’7oo »
Almacenaje    320 21

Total rs. vn   .......... ......3.674,-! 26 10

( D. M. I
M A L A G A  20 de Mayo.—De Mol illa nos escriben con 

fecha 14 del actual lo siguiente:
«Ayer arribó á esta plaza el Gobernador de las cinco 

kabilas, nombrado por el Emperador para hacer las pa
c e s , y evitar de que los moros hostilicen á la plaza por 
ningún concepto,

Los cristianos cautivos, que son los Vidales y tres ma
rineros, los llevan á Tánger para entregarlos af Cónsul, v 
paiece manda el Emperador se les abone todo lo perdido; 
de manera que, según se explican los moros, trata su Rey 
de poner fin a toda clase de agresión con los españoles 
y demas naciones, regularizándolos para que entren en 
el círculo de la civilización. Si así sucediese , la sangre 
española no tendría por qué derramarse sin fruto.

Ahora pues toca al Gobierno tomar sus medidas para 
que, entrando los moros en contacto con los cristianos, 
desaparezca la antipatía que por tantos siglos se encuen
tra arraigada en unos y otros.»

La misma persona nos escribe con fecha del 15 desde 
la referida plaza de Melilla:

«Hoy á las seis de la mañana se presentó un moro con
fidente dando parte al Gobernador como los moros de! 
Rifí habían apresado un buque grande de tres palos, y 
que salía el Gobernador del Campo con folios moros de 
Rey y muchos caballeros de los partidos de Benisider y  
Benisica para ir ai sitio donde tuviesen el barco. El Co
ronel Buceta se embarcó inmediatamente en el corsario 
Dorado, y se dirigió á la costa en busca del buque ó pa
raje donde lo tuviesen anclado. Son las siete de la noche 
y no ha vuelto; pero en este momento han llegado dos 
moros de Rey á caballo , y  han manifestado que desde el 
cabo de Quilates hasta cerca del partido de Benigullafar 
le salieron 14 cárabos, que es 1111 bergantín inglés con 
43 de tripulación y cuatro franceses que estaban en-po
der de su Gobernador, y que este estaba tomando apun
tación de los moros que habían cometido es fe atentado 
para dar parte al Emperador á fin de castigarlos- aue 
los moros, viendo que no podían traer el barco á fierra 
robaron velas y todo cuanto era posible de llevar en sus 
cárabos, dejando el buque solo á la voluntad de los tiem
pos , de manera que no sabemos á la hora esta por don
de and ara el expresado buque, á no ser que el corsario 
Dorado lo encuentre¡por la ensenada y lo dirijan á puerto.

El Gobernador del Campo ha dado sus órdenes para 
recoger todos los efectos robados, imponiendo sérios cas
tigos ínterin resuelve el Emperador, mandando fuerzas 
para castigar á los piratas.

Esto es lo ocurrido hasta ahora que son las ocho de la 
noche.

A última hora.— Acaba de entrar el cosario Dorado



con el Gobernador Buceta sin haber encontrado el ber-

Sin embargo de estar nombrado G° beg“f ^ r0g 
po un moro de respeto, como tiene pocos ™ V a07* * * * S 6 7o,  /  
se acercan los fanáticos ú tirar algunos es. ' P . j

También de la plaza de Alhucemas homo. , n 
fecha del 12 la siguiente carta , acerca de la ^UtU Udma 
mos la atención de nuestros lectores:

«Con el mas puntual deseo que me obliga á estar 
pronto á comunicarle á Y. las operaciones y notic. as que 
se ejecutan y adquieren en estas costas rifíeñas, al t  recto 
le participo que el 25 del pasado Abril fondeó en esta en
senada el lanchon procedente de Melilla, al mando del 
conocido práctico Teniente graduado D. Antonio García y 
Román, que por disposición del Sr. Coronel Gobernador 
de la expresada plaza, D. Manuel Buceta, se hallaba des
tinado á la vigilancia de estas costas.

Grandes servicios ha prestado la pequeña embarca
ción durante su estada en esta plaza ; y nos lisonjeamos 
que reproducirán las disposiciones de tan recto Jefe el 
beneficio que es de esperar, y que el pabellón español no 
sea tan altamente insultado, como desgraciadamente á 
cada momento sirve de mofa á cuatro miserables ene
migos.

El 5 de dicho mes salió el lanchon para el Penon de 
la Gomera, con el objeto de vigilar las enemigas costas; 
a su llegada observó que un cárabo estaba haciendo su 
caiga, la que no pudo efectuar, porque la expresada em
barcación le persiguió en su misma guarida, logrando ha
cerle la aprehensión de 15 pellejos de aceité, que queda
ron en calidad de depósito en la plaza citada del Peñón, 
hasta que la Autoridad superior disponga lo mas conve-
niente.

El 9 del presente Mayo observamos una frágil embar
cación que en su reducida popa enarbolaba la bandera 
de guerra, y se dirigía, á pesar de la impetuosidad del 
viento y la marea, á las playas frente á esta fortaleza de 
Alhucemas: era el lanchon de Melilla á las órdenes del re
ferido Teniente graduado García, y tripulado por hombres 
que el mejor servicio que prestan es la sincera voluntad 
y vehementes deseos de derramar su sangre, y exponer á 
los mayores riesgos la existencia en defensa del pabellón 
nacional.

Posesionados los tripulantes de una isla cercana al cam
po infiel, distancia á tiro de pistola, contemplamos con 
noble entusiasmo en lo mas alto de dicha isla ondeante
la bandera española , fijada por aquellos hombres decidi
dos y guiados por el Jefe que los mandaba: correspondie
ron por mas de dos horas al fuego que le dirigían los bien 
parapetados moros: el triunfo fue de nuestra parte, sin 
que hubiese que lamentar desgracia alguna, siendo la de 
los enemigos de dos muertos, según manifestaron la tar
de del mismo dia los que llegaron á esta plaza, proce
dentes del Campo, bajo parlamento, acompañando á dos 
moros de Rey, que según se dijo, eran portadores de plie
gos del Representante español en Tánger para esta Auto
ridad militar.

Al dia siguiente salió el citado lanchon contra un cá
rabo que estaba pescando con el objeto de reconocerlo: 
aproximándose, entabló relaciones su patrón con los mo
ro»: el motivo de su visita le manifestó, apercibiéndoles, 
que para pescar tenían que pagar la contribución im
puesta por el Sr. Gobernador de Melilla; pero habiendo 
salido de este fondeadero la lancha de la nación para en 
caso de auxilio, al ponerse frente de un grupo de moros 
la hicieron fuego; el que contestado por las embarcacio
nes resultaron tres muertos de los enemigos, teniéndose 
por nuestra parte que lamentar la herida (que no ofrece 
cuidado á la presente), que recibió el Subteniente gra
duado artillero de m ar, D. Manuel Mesa y Román.

Los tripulantes del cárabo no hicieron caso de la inti
mación que se le hizo por el Oficial García; y puesto en 
precipitada fuga, se le persiguió á vivo fuego, hasta que 
se le hizo obedecer.

S herido Mesa correspondía á la lancha que salió de 
ardo, y era mandada por el Subteniente D. Juan 

Mena y Tirado , de esta dotación de mar. El lanchon con
dujo á la plaza á dos prisioneros de la tripulación del 
cárabo, á mas una red ó jávega de pescar; no habiéndo
lo hecho de la embarcación á causa de la reconocida ra
pacidad de los rifíeños.

Otra noticia mas esencial é interesante debemos hacer 
presente para que sirva de algún consuelo (si es posible) 
á las respetables personas que llevan luto por la catás
trofe ocurrida en la noche del 28 de Marzo en la navega- 
eion anA W Ja ni infortunado vapor Miño.

El 28 del pasado mes iregaron a esta fortaleza varios 
moros del partido de Teífensa, y el de mas confianza 
por sus buenas y exactas confidencias llamado Tadul-de- 
A li, manifestó que en las playas del Quilate liabia apa
recido el cadáver de una mujer. Al momento de cundir
se la noticia, interpretada por el de lengua árabe D. José 
Leompart, todos los vecinos, sin excepción alguna, mos
traron los mayores deseos por hacer la adquisición del 
cadáver : al efecto entablaron generosas proposiciones á 
los moros á fin de que fuese trasladado al suelo cristiano, 
para hacerle los funerales correspondientes á la desgra
ciada víctima: los representantes de la casa de los seño
res Heredia en esta plaza, D. Antonio Cuesta y D. Fili— 
berto París, solicitaron la compra de la ropa pertene
ciente al cadáver, con el conocido pensamiento, de que 
alguna marca é inicial diesen noticias mas circunstancia
das ; y el mismo Gobernador de esta fortaleza, el anciano 
Coronel D. Manuel Lorguet, á nuestra presencia prome
tió.. 5,000 rs. con tal que fuese conducido el cadáver á la 
plaza para darle sepultura en tierra de católicos. Este 
ofrecimiento, y nosotros que conocemos la pureza de los 
sentimientos caritativos y naturales de tan acreditada Au
toridad , nos hizo enjugar una lágrima; porque en nues
tra pobreza reconocida, no podíamos hacer mas que 
apreciar y congratularnos con una acción humanitaria y 
no desconocida en el cristiano corazón de los españoles.

Traducido el relato del moro sobre esta noticia, el 
encuentro del desventurado cadáver fué como sigue :

El Santón del partido de Quilate, anciano venerable 
y bien respetado de todos los partidos, en la mañana del 
dia 25 de Abril se aproximó á la playa para lavarse, so- 
gun costumbre, antes de celebrar la llamada misa ú ora
ción matinal, y se encontró con el inanimado cuerpo; y 
los que hayan repasado las líneas del Alcorán, y conoz
can el- ciego fanatismo que profesan los sectarios de Ma- 
homa á las ilusorias fábulas que les dejó prescritas su 
elocuente y falso Profeta, no tendrán por inverosímil las 
palabras que dijo el Santón al ver el hallazgo: « El gran
de Alah ha dispuesto que esta cristiana sea sepultada en 
tierra de Moro » (palabras del confidente): al efecto , el 
supersticioso anciano llamó á sus hijas y mujeres, que 
en unión de otras obedecieron el mandato del Santón; y 
después de sus actos religiosos, de la degollación de dos 
carneros, de haber lavado el cuerpo difunto con el agua 
del mar, y amortajándolo con el lienzo de costumbre 
morisca, le dieron sepultura distante de las playas.

¡Y con cuán justo sentimiento escribimos las anterio
res líneas!.... El moro confíente manifestó que el cadá
ver era de una cristiana: estar muchacha bonita, tener 
jaique fino; pendientes de oro; una cadena del mismo 
metal al cuello, ó tal vez collar; anillos de valor en los
dedos de sus manos....particulares que nos hacen creer,
y sin temor de equivocarnos, que este cadáver sea el de 
la hermosa joven Doña Elisa Heredia, ó bien el de Doña 
Cecilia Wandemberg, ó de Doña Matilde Cámara , ú otra 
desgraciada hermosura que perecieron en la sumersión 
del vappr Miño.

Las alhajas y  prendas fueron compradas por un he
breo vecino del Campo, al mismo que se han dirigido 
buenas proposiciones para la compra; pero nada ha re- 
sultado hasta el dia en el que relatamos esta noticia, que 
la calificamos de verdadera.

1 no podemos por menos de hacerlo asi, pues fuera 
un horroroso espectáculo de que viésemos el cádáver de 
una pura y santa víctima insepulto, expuesto á la incle
mencia, y sus peregrinas y juveniles facciones destrota
das por los perros montaraces. No fuera la primera vez.

También en la ensenada de Botoya, según el mismo 
confidente , han aparecido fragmentos de un vapor, que 
sin duda serán los tamboretes del Miño, con arreglo a 
las señas que dan.

Tal doloroso suceso llama la atención de este reduci
do vecindario; y por nuestra parte, sensibles de corazón 
por principios religiosos, dirigimos nuestra humilde ple
garia al cielo por el eterno descanso de la malograda in
cógnita jóven sepultada en el terreno de los infieles. (Cor
reo de Andalucía.)

SEVILLA i 8 de Mayo.—Son dignos de llamar la aten
ción los adelantos que de algún tiempo á esta parte ha 
hecho Sevilla en todo lo que se refiere á mejoras mate
riales, álos progresos de su comercio é industria, á la 
riqueza y hermosura de los establecimientos dedicados á 
esas dos fecundas fuentes de la vida sociaL'Cualquiera 
que después de algupos años de ausencia venga hoy á la 
capital de Andalucía, no la conocerá seguramente,y cree- 
4\í que otra ciudad mas rica, mas hermosa, mas explén- 
dida, ha nacido por encanto á las orillas del Bétis. Y esto 
supone dos cosas: progreso en la cultura y civilización 
d6l pueblo; desarrollo en la riqueza y en el bienestar de 
los individuos.

Muchos son los establecimientos notables que última
mente se han abierto en Sevilla, hermoseando sus calles 
y dando ensanche á su comercio; pero en estos dias se 
ha abierto uno qtíe llamará la atención general en mas 
de un concepto. Nos referimos á la jovería y platería de 
los Sres. Puyol y Samper, sita en la calle de Granada, es
quina a la de Man teros.
■ Difícilmente pudiéramos dar una idea de esta magní

fica tienda , digna ciertamente de las primeras capitales 
de Europa. Ya se atienda á la riqueza y hermosura de los

objetos que en ella se expenden, ya á la explendidez y 
gusto exquisito con que el local esta adornado, dichos se
ñores lograrán fijar sobre su establecimiento la atención 
de toda Sevilla, y reportarán de seguro las consiguientes 
utilidades.

En el adorno del local, en la estantería y en el mue
blaje , ha mostrado una vez nías el ebanista Sr. Regnier 
su rara habilidad y su buen gusto. Llenos de espejos los 
estantes y paredes, ofrece la tienda una vista bellísima 
por todas partes. Entre las alhajas de plata, liemos visto 
algunas preciosas; pero sobretodo es admirable la abun
dancia, gusto y riqueza de los aderezos y otros objetos 
preciosos. (El Porvenir.)

EXTERIOR.

Despachó particular de la Gaceta, de Madrid.—Paris 
24 de Mayo de 4856.— El Times publica un artículo enca
minado á demostrar la necesidad, de una intervención 
extranjera en Nápoles.

El Gobierno griego ha resuelto organizar un ejército 
de 100,000 hombres.

En la sesión de la Cámara de los Comunes de 
Inglaterra del 9 hubo un  debate muy interesante, 
cuya sustancia encontramos en los despachos tele
gráficos de Londres del 20. En esta sesión se le
vantó M. Disraeli y habló contra el empréstito de 
un millón de libras esterlinas que el Gobierno in
glés pensaba hacer al sardo. Manifestó con este mo
tivo que desearía que el Gobierno explicase cómo 
puede impeler á Cerdeña á que trabaje por la li
bertad de Italia, garantizando al mismo tiempo, 
por un tratado hecho con F rancia y A ustria , las 
posesiones de esta Potencia en Italia, en la cual 
hahia una palpable contradicción. Lord Palmerston 
respondió que el tratado no garantizaba en m anera 
alguna las posesiones austríacas; que Inglaterra no 
habia impulsado jam as á Cerdeña á adoptar medi
das agresivas; que únicamente habia llegado el mo
mento de poner térm ino á la ocupación extranjera 
en Italia.

M. Gladstone tomó parte  tam bién en el debate, 
y en su discurso elogió á C erdeña, pero invitó á 
Inglaterra para que no interviniese en los asuntos * 

de Italia. Consentiría en que se prestase un  millón 
de libras esterlinas á  Cerdeña, pero solo en el caso 
de que esta Potencia tuviese necesidad de él para 
las necesidades de la guerra. El Gobierno aprobó 
esta combinación, y el incidente no tuvo mas con
secuencia.

En la sesión de la Cámara de Diputados de Tu
rbi del 17 de Mayo, con motivo de la discusión del 
presupuesto del Ministerio de Negocios extranjeros, 
el Conde de Cavour, Presidente del Consejo, dio 
algunas explicaciones acerca de la situación del Pia- 
monte con algunas Potencias extranjeras. Hé aqui 
textuales sus palabras:

«No tengo la pretensión de asegurar que la obra de 
la conferencia de Paris deberá durar perpètuamente; ni 
que la cuestión de Oriente, en un porvenir mas ó menos 
lejano, deje de suscitar nuevas complicaciones europeas, 
pero se la puede considerar como resuelta por algún 
tiempo.

Nuestras relaciones con España lian adquirido una 
grande importancia. El Gobierno español profesa opinio
nes análogas á las nuestras ; descansa en los mismos 
principios, y se halla hasta cieno pu n to  CAjjucato ¿ loa I 
mismos peligros que nosotros; tiene adversarios muy 
parecidos á los nuestros. Hemos creído en su consecuen
cia conveniente estrechar los vínculos de amistad con 
España. Me han confirmado en esta idea las relaciones 
de estrecha amistad que he tenido la suerte de contraer 
en Paris con el distinguido diplomático que allí represen
ta á España. Asi hemos enviado á Madrid un Embajador, 
y un hombre que profesa nuestras mismas opiniones li
berales.

Se han restablecido nuestras relaciones con Rusia ; la 
Cámara deseará que el pais se halle dignamente repre
sentado en San Petersburgo. La esperanza que yo habia 
manifestado de las amistosas relaciones, ha sido confir
mada por la misión del Conde Hackelberg ; habrá necesi
dad de votar para el efecto 80,000 libras. En San Peters
burgo cuesta el vivir mas que en Londres y en París.

En el caso dé que no se restablecieran nuestras rela
ciones diplomáticas con Austria, creería conveniente y 
basi a juzgaría indispensable enviar un Representante á 
Francfort que nos mantenga las buenas relaciones con los 
Estados secundarios de Alemania, y nos tenga al corrien
te de lo que interesa á la política. Semejante misión, co
mo se comprenderá , puede ser útilísima al pais; no te
nemos sino un representante en Berlin ; es hábil é inteli
gente, pero le es imposible; desde este punió, mantener 
relaciones con la Dieta y con los Estados secundarios.

Yoy á añadir un hecho que prueba el caso que se 
hace de nosotros en Europa. El Gobierno de Holanda ha 
creido que debió separar su misión de Turin de la de 
Roma, de suerte que tendremos en Turin un Ministro de 
Holanda y otro de Bélgica, mientras que ahora no tene
mos sino un Enviado por ambos países. »

El General Williams ha llegado á San Peters
burgo , é inmediatamente debía volver á Inglater
ra. Se continúa trabajando en las fortificaciones de 
Revel.

Un despacho de Hamburgo del 19 dice que se 
espera en Polonia una amnistía genera l, el *resta- 
blecimiento de la Universidad, la enseñanza en po
laco , y por último la creación de una guardia po
laca de 8,000 hombres.

Las noticias de Constantinopla del 16 dicen que 
se ha hecho un convenio entre la Puerta y las Po
tencias occidentales, según el cual las tropas de 
estas no evacuarán completamente el territorio oto
mano sino en el término de seis meses.

El 20 ha debido llegar á Douvres el Príncipe 
Federico de Prusia.

Hay noticias de New-Yok hasta el 6 de Mayo. 
Parece que W alker se ha visto en la necesidad de 
abandonar á los costa-riqueños la mayor parte de 
ciudades y puntos importantes de Nicaragua. Su si
tuación , según unos, es desesperada ; según otros, 
se espera que el Gabinete de W ashington reconozca 
su Gobierno , y con ello conseguirá reponerse de sus 
descalabros , pues entonces tendría á su disposición 
millares de voluntarios. En Nueva-Órleans ha ha
bido reuniones numerosas en favor del aventurero, 
y se dice que se han alistado muchos voluntarios 
para ir en su auxilio.

A U ST R IA .— Viena 44 de Mayo.—Las notas cambia
das entre los Gabinetes de Yiena y Paris, acerca de los 
asuntos de Italia en las últimas semanas, y con especia
lidad desde la clausura del Congreso de Paris, ha condu
cido á un resultado satisfactorio, y los dos Estados se 
hallan perfectamente de acuerdo hoy acerca de la políti

c a  que habrán de seguir con Italia; El memorandum que 
Austria y Francia van á enviar colectivamente y en bre
ve á Roma , es la prueba mas relevante. Contiene varias 
proposiciones relativas á las reformas que deben verifi
carse en el Estado pontifical, y que tienen'por base la 
secularización del régimen administrativo. El Conde Buoi 
ha tenido en estos últimos dias varias conferencias con 
el Nuncio Monseñor Yiale Prela, á propósito de esta cues
tión del Papa ; parece sin embargo que las manifesta
ciones hechas por este prelado no son completamente sa
tisfactorias, puesto que dejan dudas de la buena volun

tad de la corte de Roma para verificar la secularización 
administrativa. (Mercurio de Su alia.)

P R U S IA .— Berlín 48 de Mayo.—Ha corrido aqui el 
rumor de que Mr. de Manteuífel habia presentado su di
misión , puesto que no se habia adoptado su modo de 
pensar en el asunto de la ley municipal de la provincia 
rhiniana. Este rumor se lia desmentido esta mañana por 
la prensa oficial.

Prusia ha hecho dependiente su aceptación á las pro
posiciones de Dinamarca:relativas á la extinción del peage 
del Sund de la de Inglaterra. Ilay fundamentos para 
esperar que Inglaterra se adhiera á las condiciones pro
puestas.

El Rey aprobó la creación de nuevas plazas de Ins
pectores para las fortalezas de Spandan, Custrin y Po
sen. Los trabajos á convertir á Spandan en una fortale
za de primer orden empezarán en todo el presente 
verano.

Es contrario al deseo del Emperador Alejandro que el 
Barón de Budberg, Embajador de Rusia en Berlín, sea 
nombrado para la embajada de Yiena, y por consiguien
te no se considera.todavía como definitivo dicho nom
bramiento.

Se habla nuevamente del cambio del Embajador de 
Austria en Berlín. [Correspondance Havas.)

Idem id.—S. M. el Rey ¿ que se habia propuesto ir hoy 
por el camino de hierro hasta Koenisberg para esperar á 
su hermana la Emperatriz viuda de Rusia, no pudo ve
rificarlo por una indisposición que le sobrevino ayer no
che. Pero desde ayer mañana, el Barón de Budber, En
viado extraordinario, acreditado cerca de nuestra corte, 
el Conde de Benkendorf, enviado militar de Rusia, el 
Ayudante Coronel de ManteuíTel, y el Teniente Coronel 
de Schuez, han salido de aqui, para encontrará la Empe
ratriz, hasta las fronteras ruso-polacas. Espérase sin em
bargo que la augusta viajera pueda llegar en todo el dia 
21 al sitio de Potsdam.

El jóven Príncipe Federico Guillermo acaba de partir 
hoy para Coblenza, en.dqnde se le unirá el Príncipe 
Real de Badén que le acompañará á Londres. El casa
miento del Príncipe Federico Guillermo con la hija ma
yor de la Reina Yictoria, se ha fijado para el 18 de Junio 
próximo. Después de la llegada de la Emperatriz madre 
de Rusia á Berlín, el Príncipe de Prusia irá también á 
Londres para asistir á la celebración del casamiento de 
su hijo con la Princesa de Inglaterra.

Ademas de todos los miembros de la familia Real, que 
se reunirán durante la permanencia de la Emperatriz en 
el sitio Postdam, se esperan alli también varios Príncipes 
reinantes de Alemania, la mayor parte allegados á la fa
milia Imperial de Rusia. (Idem.)

R U S IA .—  San Petérsburgo 44 de Mayo.—El número 
de los Oficiales inválidos que solicitan, del Consejo de in
válidos de San Petersburgo, obtener un empleo civil ó 
ser sostenidos por cuenta del Estado, es tan considerable 
que apenas es posible satisfacer á la mitad de las instan
cias mejor justificadas.

Nuestros diarios nos dan únicamente cortos extractos 
de los protocolos del Congreso de Paris publicados por 
los periódicos franceses. Generalmente pocas personas se 
interesan en ello. Por los pormenores de la paz que acaba 
de concluirse, la gran mayoría de la nación acoge el resul
tado obtenido, con satisfacción y sin reserva alguna.

Se han hecho mas rigorosas las prescripciones relati
vas á la admisión de los Oficiales en la Academia militar 
de Estado mayor.

La legislación que permite la libre entrada en las Uni
versidades acaba de ponerse en vigor. Unicamente sub
siste una restricción aplicable á los polacos, que necesi
tan aun autvrízacion de los Gobernadores de sus provin
cias para hacer sus estudios en las Universidades rusas. 
Hé aqui una nueva prueba del poco fundamento que te
nían los rumores de un cambio radical que iba, según 
dedan , á verificarse en el sistema seguido respecto á 
Polonia.

Hay algunos temores do una inundación. El viento se 
declaró decididamente del Oeste y los hielos del Ladoga 
no han pasado todavía el Newa. Se sabe que el viento 
de Oeste es muy peligroso en la primavera , y cuando 
las aguas están altas, las partes bajas de la ciudad pue
den ser inundadas fácilmente á consecuencia de las ma
reas violentas. (Correspondance Havas.)

F R A N G IA .— Paris 47 de Mayo.—Ya preocupa muy 
poco la atención el tratado de Paris, y si alguna se pres
ta á este documento , objeto antes de comentarios y dis
cusiones acaloradas, es únicamente para estudiar el pa
pel del Austria en el Congreso, los resultados que las 
deliberaciones que esta Asamblea deben producir en Ita
lia y la posición actual del Austria.

Claramente aparece consignado en los debates y re
laciones que siguieran á la publicación de los protocolos 
que Austria no puede envanecerse ni mostrarse satis
fecha de lo que ha pasdo en las conferencias, donde se 
ha visto sola/abandonada y señalada como víctima ex
piatoria al Dios de la guerra que todas las Potencias que
rían aplacar con un sacrificio.

En los Principados danubianos que deseaba conser
var, se ve obligada á retirar sus tropas bajo la presión, 
si no amenaza , de las Potencias deliberantes. Igual suer
te le esperaba en Italia. A pesar de la resistencia que 
opuso para cortar toda discusión, el Representante aus
tríaco pudo reconocer distintamente que el Piamonte es
taba en completo acuerdo con las Potencias occidentales 
decididas estas á poner remedio á los males que desoían 
aquel infortunado pais, y la Rusia punto menos que 
dispuesta á tomar parte en los cambios que alli deben 
efectuarso. Ni una sola voz amiga venia en ayuda de la 
Potencia que no habia tenido valor suficiente para colo
carse en una posición franca desde el principio de la 
lucha.

Los hechos que han tenido lugar con posterioridad á 
las conferencias amenazan directamente el poder aus
tríaco en Italia. El acuerdo entre la Cerdeña y las Poten
cias occidentales, publicado solemne y oficialmente en 
las Cámaras de Londres y Turin, pone término á toda 
incertidumbre. Por mucho que se pretenda atenuar la 
importancia del hecho, su gravedad resalla al mas pre
ocupado , pues viene á reanimar vivamente á los patrio
tas italianos al mismo tiempo que inspira sérias reflexio
nes á los Estados amenazadas en Roma. El peligro es in
minente , y el Austria se dispone á pararle acercándose 
todo lo posible al Gabinete de las Tullerías por medio 
del Archiduque Maximiliano, hermano del Emperador, 
que parece ser el mensajero que debe aplacar la tormen
ta estrechando las relaciones con Napoleón III. Según las 
noticias mas exactas, el medio de hacer propicio al Em
perador seria anunciar la traslación de las cenizas del 
Duque de Reichstadt á Paris, sacrificio tardío á los re
cuerdos del pasado Imperio , y en cuanto al presente se 
afirma que Austria está en el ánimo de hacer conce
siones á la política occidental, sacrificando algunos pe
queños Estados de Italia , áNfin de salvar sus posesiones 
amenazadas. El problema propuesto hace siglos se pre
senta simplificado por los sucesos : veremos si las Poten
cias realizan pacíficamente las esperanzas de la opinión, 
cuyas manifestaciones llevan el sello de la unanimidad, 
independencia de la Italia y justicia á los italianos.

La ceremonia del bautismo del Principe imperial está 
señalada para el 14 de Junio, á causa del estado de de
bilidad en que se encuentra la Emperatriz, que siente 
dificultad de tenerse en pie. El Gobierno ha pedido un 
crédito de 400,000 francos que deben emplearse en la 
decoración de la catedral Notre-Dame : el Ayuntamiento 
por su parte ha votado 800,000 francos para las fiestas 
que tendrán lugar con este motivo , y la lista civil con
tribuirá también á aumentar el brillo de la ceremonia 
con sus úones especiales.

También aqui comenzaba á inocularse el espíritu mer
cantil de mal género en las regiones oficiales; pero el Go
bierno, prevenido á tiempo, ha tomado medidas contra
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los funcionarios que toman parte en las empresas indus
triales , y se le atribuye la firme intención de perseguir 
al que aparezca complicado directa é indirectamente en 
tales asuntos. El General Marques de Ricard, Ayudante 
del Príncipe Gerónimo, fue despedido por haber tomado 
parte en la sociedad pcft* la emigración americana y asiá
tica. Otros muchos altos funcionarios se ven obligados á 
presentar sus dimisiones, no se sabe por qué causa , si 
bien se asegura que estas ¡Serán seguidas de otras dimi
siones, ó mejor dicho, destituciones, porque este es el 
verdadero nombre que debe dárseles, y se relacionan 
con las noticias que circulan sobre sociedades industria
les, á que da importancia Una carta del Ministro del In
terior dirigida al Prefecto de París, en que se recomienda 
la persecución de los que alimentan las especulaciones, 
esparciendo noticias y rumores que solo ellos conocen. 
(Nación.)

SECCION GENERAL.
BOLETIN RELIGIOSO.

San Gregorio YII y San Urbano, Papas.
Cuarenta Horas eñ la iglesia de religiosas del Santísi

mo Sacramento.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  T  C O M ER C IO .

De los partes remitidos por la Administración gene
ral de arbitrios municipales de esta villa, resulta que han 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta capital 
las cantidades de los artículos que á continuación se ex
presan :

1,122 fanegas de trigo.
1,216 arrobas de harina de id.
2,335 libras de pan cocido.

10,645 arrobas de carbón.
102 vacas que componen 43,869 libras de peso. 
476 carneros que hacen 12,508 libras.
199 corderos con 7,082 libras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. 
Madrid 24 de Mayo de 1856.—Y. Ferráz.

Nota de los precios al por mayor y al po f menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se expresan:

Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca........... .............. 46 á 48 16 á 18
Idem de carnero........ 16 á 18
Idem de ternera........ .............. 58 á 64 25 á 42
Tocino añejo.............. á 70 á 26
Jamón......................... á 108 38 á 51
Aceite......................... á 54 14 á 16
Yino .......................... á 40 10 á 14
Pan............................. 12 á 15
Garbanzos.................. .............. 24 á 38 8 á 14
Judías.. . .................. .............. 24 á 28 8 á 12
Arroz.......................... .............. 28 á 32 10 á 12
Lentejas...................... á 14 5 á 6
Carbón....................... á 7 .,
Jabón........  .............. á 60 20 á 22
Patatas.. . ; ................ á 121/2 4 á 6

Madrid 24 de Mayo de 1856.

ALHONDIGA DE MADRID.
PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada.......................de 33 á 36 rs. vn.
Algarrobas................ de » á 20 rs. vn.

Trigo ven(ii(io. Precios.

S 3 . . . . , 50
1 6 0 .... . 56
120........ 58

8 8 ..... 5 8 */,
134........ 59
125........ 59*/,
21........ 60

114. . . . . 61
206........ 62

56........ 62*/,
116........ 63
53........ 63 */,

281........ 64

1,497
Madrid 24 de Mayo de 1856.

B O LSA .

Continuó bastante animada. El 3 consolidado se hizo 
y publicó á 42-75 y 60, y á última hora hallaba dinero 
á este último precio.—La diferida también se hizo y pu
blicó a 25*55 y 50; pero una hora después de cebrada 
solo hallaba dinero á 25-47*4—La amortizable de prime
ra y segunda, y las acciones de carreteras, asi como las 
del canal de Isabel II, sin alteración. Las de la sociedad 
española mercantil é industrial de 1,900 rs. se han pu
blicado á 2,800 rs. Las del Banco de San Fernando con
tinuaron hallando dinero á 125.
Cotización del 21 de Mayo de 4856 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publica
do, 42,75 y 60 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id., 25,55 y 50.
Amortizable de primera, id. no publicado, 11,60 d.
Idem de segunda , id., 6,25 d.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 80.
Idem de á 2,000 rs., id., 82 d.
Idem de 1 .* de Junio de 1851 de á 2,000 rs ., id , 87 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 is., id., 84,75 d#
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8 por 100 

anual, id.publicado, 106,50.
Sociedad española mercantil é industrial, acciones de 

á 1,900 rs ., 50 por 100 de desembolso, id., á 2,800 rs.
Acciones del Banco de España, id. no publicado, 125

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 51.—Paris á 8 dias, 5,32 p.

BO LSA S E X T R A N JE R A S .

Paris 24 de Mayo.
Fondos franceses.—3 por 100, 75-15.
Idem 4 1/2 por 100, 94-10.
Españoles.— 3 por 100 interior , 42.
Idem exterior, 45 1/2.
Idem diferido, 25 3/4.
Consolidados, 94 1/2 á 94 5/8.
Amberes 49 de Mayo.-—Diferida , 24 5/8 d.—Interior , 

40 3/4 papel.
Bruselas 49 de Mayo.—  Diferida, 241/2 dinero.
Londres 49 de Mayo.—Diferida, 25 á 1/4.

B IB L IO G R A F IA .

DICCIONARIO DE GALICISMOS, O SEA DE LAS YO- 
ces, locuciones y frases de la lengua francesa que se han 
introducido en el habla castellana moderna, con el juicio 
crítico de las que deben adóptarse, y la equivalencia cas
tiza de las que no se hallan en este caso, por D. Rafael 
María Baralt, con un prólogo úe D. Juan Eugenio Hart- 
zenbuscli.

PRECIO 25 rs. vn. rústica encartonada (Bradell); 24 
rústica ordinaria.

PUNTOS DE YENTA : < en la Imprenta Nacional ; casa 
de Calleja, calle de Carretas, y sus corresponsales de 
provincia y Ultramar; Cuesta, calle Mayor , y Bailly- 
Baillière , calle del Príncipe.

SEMANARIO ECONOMICO, MERCANTIL E INDUS- 
trial, consagrado á la defensa de los intereses materiales, 
bajo la dirección de D. José Luis RetorliHo. Acaba de sa
lir á luz el núm. 7.° de esta importante publicación, cu
yas condiciones de suscricion son las siguientes:

Se publica todos los lunes á fin de suplir la falta de 
periódicos políticos que no aparecen en aquel dia.

Cada número constará de dos pliegos de 16 páginas 
en 4.a prolongado. Al mes, por lo tanto, recibirá el sus- 
critor ocho pliegos, ó sean 64 páginas en 4,° prolongado. 
Los números de un semestre formarán un tomo.

Ademas recibirán gratis los pliegos de anuncios.
Presios de suscricion. —  En Madrid, por un mes, 8 rs.; 

por tres, 23; por seis, 44.
En provincias, por un mes , 8 rs .; por tres, 23; por 

-seis, 44.-.
En el extranjero, por un mes, 12 rs.; por tres, 35; por 

seis, 68.
En Ultramar, por un mes, 12 rs .; por tres, 35; por 

seis, 68.
Puntos de suscricion.—En Madrid, eñ la Administra

ción, calle de la Concepción Gerónima, núm. 24, cuarto 
tercero de la izquierda; y en las librerías de Duran, ca
lle del Empecinado (antes de la Yictoria), núm. 3.^-Baillv- 
Bailliere, Príncipe, 11.—Leocadio López, Carmen.—Cues
ta, calle Mayor, y demas principales de esta capital.

TEJADO , EDITOR.— OBRAS DE D. JUAN DONOSO 
Cortes, Marques de Yaldegamns, ordenadas y precedidas 
de una noticia biográfica del autor, por D. Gabino Teja
do —Cinco tomos en 4.“ menor de mas de 400 páginas 
cada uno.

«Biblioteca manual del cristiano.»—Tomo I. — Nueva 
traducción de las respuestas claras y sencillas á las obje
ciones que mas comunmente suelen hacerse contra la re
ligion.—Obra escrita en francés por el presbítero G. de 
Segur, y vertida ahora por segunda vez en castellano, 
conforme á la trigésimasegunda edición francesa. — Con 
licencia de la Autoridad eclesiástica.

«Reseña histórica sobre el estado de la Hacienda y del 
Tesoro público en España durante las Administraciones 
progresista y moderada , y sobre el origen é importe de 
la actual Deuda flotante del misino Tesoro,» por D. José 
Sánchez Ocaña , ex-Diputado a Cortes y Subsecretario ce
sante del Ministerio de Hacienda.

«Biblioteca manual del cristiano,» con licencia ecle
siástica.—Constará de 12 tomos que se publicarán duran
te un año.—El precio de cada tomo suelto será 4 rs. en 
Madrid, y 5 en provincias. Un ejemplar gratis en cada 
pedido de 12.

Puntos de suscricion.—En Madrid , en la Administra
ción, calle de San Bartolomé, núm. 14; y en las libre
rías de Sánchez , calle de Carretas; de Cuesta., calle Ma
yor: de Aguado y de Olamendi, calle de Pontejos; de la 
Publicidad , pasaje de Matheu ; de López, calle del Cál
men , y de Bailly-Baillière, calle del Príncipe.

A provincias se despacharán con puntualidad los pe
didos que se bagan directamente á la Administración en 
carta franca, acompañando el importe correspondiente en 
libranzas ó sellos de franqueo.

AN U N CIO S P A R T IC U L A R E S .

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO — 
Secretaría general.—La Junta de gobierno de esta Real 
Compañía lia señalado el dia 30 de Junio próximo para 
la celebración de la Asamblea general de este año.

En su consecuencia, cumpliendo con lo preceptuado en 
el nrt, 45 de los Estatutos y en uso de la facultad qqe le 
atribuye el art. 42 , hace saber á los señores accionistas 
Jas prevenciones siguientes: ; '

1. a La Junta general tendrá lugar á las doce del ex
presado dia 30 de Junio, en las oficinas centrales de la 
Compañía, sitas en la calle del Desengaño, núm. 1.

2. a Todo accionista que sea poseedor, de diez acciones 
por lo menos, tiene derecho de asistencia según el ar
tículo 42 de los Estatutos.

3 a Los accionistas ausentes podrán hacerse represen
tar por otro que lo sea también con derecho propio de 
asistencia.

4.a La Junta de gobierno declara como poder bastan
te de los accionistas ausentes, cartas de los mismos diri
gidas al Excino. Sr. Presidente, con arreglo al modelo 
que sigue, del cual se facilitarán ejemplares en blanco 
en las respectivas oficinas nacionales y extranjeras.

FACTURA DE LAS ACCIONES 
DE QUE CONSTA EL PODER.

Total de
acciones..;

Como poseedor de las accio
nes que al margen se expre
san*, doy poderés á ............
para representarme en la Jun
ta general de accionistas dé 30 
del corriente.

Lo que comunico á Y. E. 
con arreglo á lo dispuesto pol
la Junta de gobierno en 23 
de Mayo último.

Junio de 1856.

Excmo. Sr. Presidente de la Junta de gobierno de la
Real Compañía de canalización del Ebro.

5. a Con el fin de evitar molestias y dispendios á los 
señores accionistas, V facilitar el otorgamiento de pode
res, se les dispensa ele la legalización dél Cónsul , otras 
veces exigida, quedando al cargo de las respectivas ofici
nas el comprobar la identidad de los, poderdantes.

6. a Las cartas-poderes habrán de quedar depositadas 
precisamente el dia 15 de Junio, basta las seis de la tar
de, en la Secretaría general de la compañía ; en Madrid, las 
pertenecientes á accionistas españoles ó residentes en Es
paña, y en las oficinas de Paris V Londres las correspon
dientes á accionistas extranjeros ó residentes: en el ex
tranjero, debiendo certificar respecto de estas últimas las 
Secretarías de aquellas oficinas la identidad de las firmas. 
Las cartas-poderes que carecieren de esta formalidad, ú 
que fueren presentadas después del dia 15 de Junio, po 
serán admitidas en las oficinas.

7. a Los señores accionistas que hayan de concurrir á 
la asamblea , se servirán pasar nota de sus respectivas 
habitaciones á la Secretaría general, á fin de que pueda 
proveérseles con la deluda anticipación de las papeletas 
de entrada comprensivas del número de votos que les 
correspondan, bien por sí, bien en representación, no 
pudiendo exigir se les permita la asistencia si careciesen 
de este documento.

Madrid 24 de Mayo de 1856.«=Por acuerdo de lazurita 
de gobierno, el Secretario general, Eduardo de Carcer.

ALCANCE.
E X T E R IO R .

Según las noticias de Berlín del 18 están pendientes 
las negociaciones en Inglaterra y Prusia acerca de la nue
va proposición de Dinamarca, relativas al pago del Suud 
que han aceptado Rusia, Suecia y Oldenburgo; Se espera 
llegar á ponerse de acuerdo en esta cuestión que se re
solverá con satisfacción general.

M A D R ID .—El Sr. Ministro de Gracia y Justicia acaba 
de girar una escrupulosa visita en todas las oficinas de su 
dependencia, para informarse del estado interior de la 
casa y del cumplimiento de los deberes que se hallan en
comendados á sus respectivos empleados.

—El casamiento de la Infanta Doña Amalia, hermana 
de S. M. la Reina, con el heredero presunto de la corona 
de Grecia, se ha fijado, según parece, para el mes de 
Junio próximo.

P R O V IN C IA S .—Las noticias particulares recibidas 
de Barcelona , lo mismo que las que contienen todos los 
periódicos de aquella capital, tranquilizan completamente 
respecto á los temores que pudiera haber hecho concebir 
lo que anteayer decíamos de haberse cerrado algunas fá
bricas. Barcelona está tranquila y su guarnición se en
trega á los ejercicios doctrinales que ocupan boy al ejér
cito en toda España.

A U L T IM A  H O R A .

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a 
d r id .—Paris 25 de Mayo.—La Gaceta de Viena niega a 
Cerdeña la misión diplomática que esta se ha atribuido 
en los negocios de Italia.

Malta 48.—Dícese que el navio de guerra Real Alberto 
iba á cruzar delante de Nápoles.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


